
Gobierno Regional del callao 

Acuerdo de Consejo Regional N!! 005 

Callao, 23 de Febrero de 2022 

El Consejo del Gobierno Regional del Callao, en Sesi6n Ordinaria Virtual celebrada el 23 de febrero de 2022, 
con el voto unánime de los/as Consejeros/as Regionales y en uso de las facultades conferidas por la Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales - Ley Nº 27867; y, el Reglamento Interno del Consejo Regional del Callao. 

VISTO: 

El Dictamen Nº 003 - 2022 - GRC / CR - CAR de fecha 17 de febrero de 2022, de la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad al ArtIculo 191 de la Constitución Polltica del Perú modificado por el Articulo Único de 
la Ley Nº 30305, "Los gobiernos regionales tienen autonomfa porrtica, económica y administrativa en los 
asuntos de su competencia ( ... ) La estructura orgánica básica de estos gobiernos la conforman el Consejo 
Regiona¿ como órgano normativo y fiscalizador ( ... )"; concordante con el Artículo 2 de la Ley Nº 27867, Ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: "Los Gobiernos Regionales emanan de la voluntad 
popular. Son personas jurldicas de derecho público, con autonomfa política, económica y administrativa en 
asuntos de su competencia, constituyendo, para su administración económica y financiera, un Pliego 
Presupuestal"; 

Que, el Artfculo 13 de la Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que el Consejo 
Regional "Es el 6rg"ano normativo y fiscalizador de/gobierno regional. Le corresponden las funciones y 
atribuciones que se establecen en la presente Ley y aquellas que fe sean delegadas ( ... )"; el inciso bl del 
Artículo 14 de la misma norma que prescribe que "El Consejo Regional se reúne en sesiones ordinarias y 
extraordinarias, de acuerdo a lo que establece su Reglamento ( ... )"; en el inciso al del ArtIculo 15 de la 
acotada norma, señala que es atribución del Consejo Regional "Aprobar, modificar o derogar las normas que 
regulen o reglamenten los asuntos y materias de competencia y funciones del Gobierno Regional ( .. .)" y el 
inciso al del Articulo 37 que señala como atribución del Consejo Regional la de dictar "( ... ) Acuerdos del 
Consejo Regionar; concordante con el Artfculo 3 del Reglamento Interno del Consejo Regional; 

Que, el Articulo 35 de la Ley N9 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, establece que: "Las 
contrataciones y adquisiciones que realizan los gobiernos regionales se sujetan a la Ley de la materia, 
promoviendo la actividad empresarial regional"; 

Que, el Artículo 39 de la Ley N2 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus modificatorias, señala 
que: "( ... ) Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisión de este órgano sobre asuntos internos del 
Consejo Regional, de Interés público, ciudadano o institucional o declara su voluntad de practicar un 
determinado acto o sujetarse a una condllcta o norma institucional ( .. .)"; 

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004 - 2019 - JUS, publicado el 25 de,enero de 2019 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se aprueba el Texto Único Ordenad~ de la Ley NQ 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General; 

Que, el Artfculo 182 y el Articulo 183 del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, sobre la "Presunci6n de la calidad de los informes" y "Petición de Informesll

, 

respectivamente, en aplicaCión del Numeral 1.7 del Artículo IV del mencionado cuerpo legal, señala que uno 

1 



de los Principios del Procedimiento Administrativos es: "1.7. Principio de presunción de veracldad.- En la 
tramitación del procedimiento administrativo, se presume 'que lo.s documentos.y declaraciones formulados 
por los administrados en la forma prescrita por está. ~éy, responden a lá verdad de los hechos que ellos 
afirman. Esta presunción admite prueba en contrario"; . 

Que, en los Uterales b) y e) ·del Numeral 8.1, d~i ArtIculo 8, del,T.exto:Ún1cQ. Ordenado de la Ley N2 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobad.o por el Decreto Supremo N20B2 :'2019 - EF publicado 0113 de marzo 
de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano", disponen que: ubrEI Área UsuaritÍ, que es la dependencia cuyas 

o • j - . 

necesidades pretenden ser atendidas con determinada. contratación ";.que dada su especialidad y funciones, 
canalizo los requerimientos formuladós por otras dependencias, que colabora y participa en la planificación 
de las contrataciones, y realiza la verificación técnica· de "las contrataciones efectuadas a su requerimiento, 
para su conformidad", y ·c) El Órgano Endcirgado de las Contrataciones, que es lil órgano o unidad orgánica 
que realiza las actividades relativas a la gestión del abastecimiento de la Entidad, incluida la gestión 
administrativa de los contratos"; 

Que, en el inciso b) del numeral 27.1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N2 30225 - Ley de 
Contrataciones del Estado, dispone que: '~nte una situación de emergencia derivada de acontecimientos 
catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad naciona~ situaciones que supongan el grave 
peligro de que ocurra alguno de los supuestos anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el ente 
rector del sistema nacional de salud"; 

Que, mediante Decreto Supremo N2 162 - 2021- EF publicado el 26 de junio de 2021 en el Diario Oficial "El 
Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley Nº 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto SupremoNº 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiciones; 

Que, el Artfculo 100 del Reglamento de la Ley N2 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N2 344 - 2018 - EF Y modificado, mediante Decreto Supremo Nº 162 - 2021-
EF, dispone: "Artículo 100. Condiciones para e/empleo de la Contratación Directo La Entidad puede contratar 
directamente con un proveedor solo cuando se configure alguno de los· supuestos del artIculo 27 de la Ley, 
bajo las condiciones que a continuación se indican: ( ... ) b) Situación de Emergencia ( ... ) En dichas situaciones, 
la Entidad contrata de manera inmediata los bienes, servicios en generaL· consultorlas u obras, estrictamente 
necesarios, tanto para prevenir los efectos del evento próximo a producirse, como para atender los 
requerimientos generados como consecuencia directa del evento producido, sin sujetarse a los requisitos 
formales de la presente norma. Como máximo, dentro del plazo de veinte.(20) dEos hábiles siguientes de 
efectuada la entrega del bien, 0.10 primera entrega en el caso de suministros o desde su Instalación y puesta 
en funcionamiento en el caso de bienes bajo la modalidad de llave en mano, o del inicio de la prestación del 
servicio, o del inicio de la ejecución de la obra, la Entidad regulariza aquella documéntación referida a las 
actuaciones preparatorias, el Informe o los Informes que contienen el sustento técnico legal de la 
Contratación Directa, la resolución o acuerdo.que la aprueba, osI como el contrato y sus requisitos que, a la 
fecha de la contratación, no haya sido elaborada, aprobada o suscrita, seglÍn corresponda; debiendo en el 
mismo plazo registrar y publicar en el SEACE los informes y la resolución o acuerdos antes mencionados. Para 
la regularización de la garantEa, el plazo puede ampliarse por diez (10) dios adicionales. ( ... )."; 

Que, en los Numerales 101.1, 101.2 y 101.3 del ArtIculo 101 del Reglamento de la Ley Nº 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, y modificatorias, disponen que: "101.1. La potestad de aprobar contrataciones 
directas es indelegoble, salvo en los supuestos indicados en los literales e), g), j), k), 1) y m) del numeral 27.1 
del articulo 27 de la Ley'~ "101.2. La resolucIón del mular de la Entidad, acuerdo de Consejo Regional, 
acuerdo de Concejo Municipal o Acuerdo de Directorio en caso de empresas del Estado, según corresponda, 
que apruebe la Contratación Directa requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y legal, en el 
informe o informes previos, que contengan la justificación de la necesidad y procedencia de la Contratación 
Directo" y "101.3. Las resoluciones o acuerdos mencionados en el numeral precedente y los informes que los 
sustentan, salvo la causal prevista en el literal d) del numeral 27.1 del artEculo 27 de la Ley, se publican a 
través del SEACE dentro de los diez (la) dIos hábiles siguientes a su emisión o adopción, según corresponda"; 
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Que, según el Numeral 168.1 del Articulo 168 del Reglamento de la Ley N2 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, establece que: "(oo.) En el caso de bienes, la recepción es responsabilidad del área de almacén y la 
conformidad es responsabilidad de quien se indique en los documentos del procedimiento de selección"; 
Que, mediante Ordenanza Regional N2 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el Nuevo Texto 
Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional del Callao, y 
sus modificatorias con Ordenanza Regional N2 000006 de fecha 08 de agosto de 2018 y la Ordenanza 
Regional N2000009 de fecha 11 de octubre de 2018; 

Que, la Organización Mundial de la Salud (OMS), el 11 de marzo de 2020 calificó el brote delCoronavirus 
(COVID - 19) como una pandemia, al haberse extendido de manera simultánea en más de cien parses del 
mundo; 

Que, mediante Decreto Supremo N2 250 - 2020 - EF publicado el 04 de setiembre de 2020 en el Diario Oficial 
"El Peruano", se modifica el Reglamento de la Ley N2 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado 
mediante Decreto Supremo N2 344 - 2018 - EF, Y dictan otras disposiciones; 

Que, mediante Ordenanza Regional NR 000001 de fecha 26 de enero de 2018, se aprobó el Nuevo Texto 
Único Ordenado TUO del Reglamento de Organización y Funciones ROF del Gobierno Regional del Callao, y 
sus modificatorias con Ordenanza Regional N2 000006 de fecha 08 de agosto de 2018 y la Ordenanza 
Regional N2 000009 de fecha 11 de octubre de 2018; 

Que, mediante Ley N2 31365 publicada el 30 de noviembre de 2021 en el Diario Oficial "El Peruano", se dicta 
la Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022; 

Que, el Informe N2 058 - 2021- GRC / GRI- OCV - FARP de fecha 21 de octubre de 2021, el Coordinador de 
Estudios de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de Infraestructura, emite el Informe 
Técnico, solicitando inicio de procedimiento de contratación, bajo la bajo la modalidad de contratación 
directa, para la ejecución del saldo de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACiÓN INICIAL DE LA 
IEI N" 140, EN EL AA.HH EL GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 
REGiÓN CALLAO"; 

Que, mediante Informe N2 395 - 2022 - GRC / GA - aL de fecha 25 de enero de 2022, la Oficina de Logistica 
remite a la Gerencia de Administración el Informe técnico para la aprobación de contratación directa, bajo la 
causal establecida en el literal 1) del artículo 27 del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado para la 
Ejecución del Saldo de Obra: "Mejoramiento del Servicio de Educación Inicial de la I.E.I. N" 140 en el AA.HH. 
El Golfo, Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, Región Callao"; donde arriba a las 
siguientes conclusiones: 

n 4.1 Por lo expuesto, se ha verificado que el Informe W 058-2021-GRC;GRI-OCV-FARP de fecha 21 de 
octubre del 2021, presentado por lo Gerencia Regional de Infraestructura, en su calidad de -área 
usuarla-, cumple con justificar el carócter urgente de la presente contratación al tratarse de un 
saldo de obra derivada de un contrato resuelto. Asimismo, a través del Informe N' 5103-2021-
GRC;GA-OL de fecha 23 de noviembre de 2021, y el Memorando W 1103-2021-GRC;GAJ de fecha 
25 de noviembre del 2021, se sustenta que se ha cumplido con agotar lo dispuesto en el artículo 
167' del Reglamento de la Ley de Contrataciones, justificando la necesidad de una Contratación 
Directa. 

4.2 Esta Oficina informa que ha constatado la regularidad de los actuados que conforman el 
expediente de contratación, incorporándose la presente Contratación Directa al Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) 2022, asiflJismo, el ExpedIente de Contratación ha sido correctamente 
aprobado por la Gerencia de AdminIstración mediante el Formato. N" 000003.-2022-GRC;GA de 
fecha 25 de enero de 2022, en base a lo dispuesto en el numeral 41.1. del Art. 41· del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones. 

4.3 En ese sentido, esta Oficina en su calidad de -Órgano Encargado de las Contrataciones OEC-, en 
concordancia con lo establecido en el numeral 101.2 del Art. 101' del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones, emite el presente INFORME TÉCNICO concluyendo que, se ha cumplido con los 
procedimientos de carócter técnico que sustentan la aprobación de la Contratación Directa bajo el 
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supuesto de Contrataciones derivadas de un contrato resuelto o declarado nulo cuya continuidad 
de ejecución resulto urgente, 01 amparo de lo est"blecido en el literal 1) del numeral 27.1 del 
artículo 27" del TUO de la Ley de Cóntrataciones y en el literal k) del articulo 100' del Reglamento 
de la Ley de Contrataciones. u 

Que, con Informe Ng 086 - 2022 - GRC j GAJ de fecha 27 de enero de 2022, la Gerencia de Asesoría Jurldica. 
señala lo siguiente: 

l. ANTECEDENTES: 

• Contrato N" 025-2019-GRC de fecha 11 de septiembre de·Z018. 
• Resolución Gerencial Regional N" 016-2021-Gobierno Regional del Callao-GRI de fecha 2Z de 

septiembre de 20Z1. 
• Memorándum N'1627-20Z1-GRCjGA de fecha 15 de octubre de 20Z1. 
• Informe N' 3055-2021-GRCjGRPPAT-OPT de fecha 19 de octubre de ZOZl. 
• Informe N' 058-2021-GRCjGRI-oCV-FARP de fecha Z2 de octubre de1Z02Z. 

• Informe N' 3163-2021-GRCjGRI-OCV de fecha 22 de octubre del 2021_ 

• Memorándum N' 03Z91-20Z1-GRCjGRI de fecha Z2 de octubre del Z021. 
• Informe N" 4737-2021-GRCjGAjOl de fecha 26 de octubre del 2021. 
• Informe N" 08-2021-GRCjGRI-OCV/MACl de fecha 27 de octubre del 2021. 

• Informe N' 3220-2021-GRCjGRI-OCV de fecha 27 de octubre del 2021. 

• Memorándum N" 3347-20Z1-GRCjGRI de fecha Z7 de octubre de1Z021. 
• Carta N' 437-2021-GRCjGA-OL de fecha Z8 de octubre deIZOZ1. 

• Informe N" 4792-Z021-GRCjGAjOL de fecha Z8 de octubre de120Z1-

• Informe N' 01-Z0Zl-0EC de fecha 04 dé noviembre de1Z021. 

• Informe N' 066-2021-GRCjGRI-OCV-FARP de fecha 04 de noviembre del 2021-

• Informe N' 3307-2021-GRC/GRI-OCV de fecha 05 de noviembre de 2021. 

• Memorándum N" 3431-2021-GRC/GRI de fecha 05 de noviembre del 2021. 
• Memorando N" 1036-Z021-GRC/GAJ de fecha 05 de noviembre del 2021. 
• Informe N" 5103-2021-GRC/GAjOl de fecha 23 de noviembre de 2021. 
• Memorando N" 1l03-2021-GRCjGAJ de fecha 25 de noviembre del 2021. 

• Informe N" 114-2022-GRCjGRI-OCV de fecha 13 de enero de 2022. 

• Memorándum N" 116-2022-GRCjGRI de fecha 13 deenero del 2022. 

• Memorándum N" OZ5-202Z-GRCjGRPPAT-OPMI de fecha 17 de enero deIZOZZ. 

• Informe N" 080-2022-GRCjGRPPAT-OPT de fecha 19 de enero del 2022. 

• Memorándum N" 140-Z0Z2-BRCjGRPPAT de fecha 19 de enero de120Z2. 

• Informe N'l71-Z022-GRCjGRI-OCV de fecha 19 de enero deIZOZ2. 

• Memorándum N' 161-Z0ZZ-GRCjGRI de fecha 19 de enero del 2022. 
• Memorándum N" 102-20Z2-GRCjGA-0l de fecha 20 de enero del 2022 
• Informe N'101-Z022-GRCjGRPPAT-OPT de fecha 20 de enero del 2022. 

• Memorándum N' 167-2022-GRCjGRPPAT de fecha ZO de enero del 2022. 

• Memorándum N" 058-2022-GRCjGRI-OCV de fecha 21 de enero del 2022. 

• Memorándum N" Z15-Z0Z2-GRCjGRI de fecha 24 de enero del Z02Z. 
• Informe N' 167-2022-GRCjGA-OL-UPVER de fecha 25 de enero del 20Z2. 
• Informe N' 391-Z10Z2-GRCjGA-OL de fecha 25 de enero deIZOZ2. 

• Informe N' 395-202Z-GRCjGA-OL de fecha 25 de enero del 20Z2. 

• Informe N" OZ3-2022-GRCjGA de fecha 26 de enero del 2022_ 

11. BASE LEGAL: 

1. Ley N" 27867 - Ley Orgánica de Gobierno Regionales 
2. Ley N2 31367 - ley de Endeudamiento del Sector Publico para el Afta Fiscal 2022. 
3. T.U.O de la ley N' 30225 - ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo 

N" 08Z-2019-EF 
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4. D.S. N° 344-2018-EF, que aprueba el Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado y sus 
modificaciones. .' .: 

5. TUO de la ley N2 27444 -ley del Procédimiento Administrativo General. 
6. ley N2 31365 - ley de Presupuesto dél Sector Público para el Año Fiscal 2022. 
7. ley N2 31366 - ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 

2022. 

111 ANÁLISIS: 

1. Que a través de Resolución Gerencial N" 018-2019-GRC-GRI, se aprobó el expediente Técnico del PIP 
"Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial de la IEI N" 140; en el AA.HH. el Golfo, Distrito de 
Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao", con código de Proyecto N" 2153330 (antes código 
SNIP N" 204106), cuyo valor referencia asciende a la suma 513'308,543.91 (Tres Millones Trescientos 
Ocho Mil Quinientos Cuarenta y Tres con 91/100 Soles). con precios al mes de Junio del 2017, con un 
plazo de ejecución de ciento cincuenta (150) dlas calendario. 

2. Que, mediante Contrato N° 025-2018-GRC de fecha 11 de septiembre de 2018, el Gobierno Regional 
del Callao contrató al CONSORCIO VIRGEN DE CHAPI Integrado por CONTRATISTAS GENERALES 
GEALPEMA SAC y GREEN BUILDING SOLUCIONES AMBIENTALES SAC, para la ejecución de la obra 
"Mejoramiento del Servicio Educativo Iniclal de la IEI N' 140¡ en el AA.HH. el Golfo, Distrito de 
Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao", por el monto de 5/3'308,543,91 bajo el sistema de 
contratación a suma alzada y con un plazo de ejecución de 150 dlas calendario; derivado dél 
procedimiento de selección lPN" 0009-2027-REGIÓN CALLAO. 

3. Que, mediante Carta Notarial N" 150-2019-GRC/GA de fecha 04 de julio del mismo año, se comunicó 
al Contratista Consorcio Virgen de Chapi, la resolución del Contrato de Obra N" 025-2018-GOBIERNO 
REGIONAL DEL CALLAO, de la ejecución de la Obra: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial de la 
IEI N" 140; en el AA,HH, el Golfo, Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao", 
amparando la precitada resolución en haber acumulado penalidad máxima con fecha 20 de junio 
conforme a lo normado en el entonces vigente Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado 
aprobado mediante Decreto Supremo N" 350-2015-EF articulo 150, precisando que el dla 15 de julio 
del año 2019, se procéderá con la constatación física de Inventarlo de la obra, en concordancia con lo 
estipulado en el artIculo 177 del precitado reglamento. 

4, Que, mediante Resolución Gerencial Regional N" 016-2021-Gobierno Regional del Callao-GRI de fecha 
22 de septiembre de 2021, la Gerencia Regional de Infraestructura, resuelve en su: "Art(culo Primero: 
Aprobar el expediente técnico con código único de inversión N" 2153330 correspondiente al 
"Mejoramiento del servicio de educación inicial de la I.E./ N" 140, en el AA.HH el Golfo, distrito 
Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, Región Callao'~ cuyo valor referencial asciende a si 
2'435,475.42 (Dos millones cuatrocientos treinta y cinco mil cuatrocientos setenta y cinco con 421100 
soles) sistema de contratación a suma alzada, con un plazo de ejecución de 90 d(as calendario". 

S, Que, mediante Resolución Gerencial Regional N" 018-2021-Gobierno Regional del Callao-GRI de fecha 
04 de octubre del 2021, la Gerencia Regional de Infraestructura, resuelve en su: "Art(culo Primero: 
RECTIFICAR el contenido de la parte resolutiva de la Resolución Gerencial General Regional N" 015-
2021-Gobierno Regional del Callao- GR& de fecha 22 de septiembre del 2021, en su·artículo primero, 
quedando el texto de.la siguiente mpnera: Aprobar el Expediente Técnico con Código IJnico De 
Inversión N" 2153330 correspondiente al Saldo de Obra "Mejoramiento del Servicio de Educación 
Inicial de la I,E./ N° 140, en el AA.HH el Golfo, distrito Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, 
Región Callao", cuyo valor referencial asciende a si 2'435,475.42 (Dos millones cuatrocientos treinta y 
cinco mil cuatrocientos setenta y cinco con 42/100 soles) sistema de contratación a suma alzada, con 
un plazo de ejecución de 90 d(os calendario". 

6. Que, mediante Memorándum N" 1627,~2021-GRC/GA de fecha 15 de octubre de 2021, la Gerencia de 
Administración emite la Previsión Presupuestal N° 027 para el año fiscal 2022 por el monto de sI 
1'605,901.42 soles, para la ejecución del proyecto Saldo de Obra "Mejoramiento del servicio de 
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educación inicial de la l. E.! N' 140, en el ~.j-IH.el Golfo, Distrito Ventanilla, Provincia Constitucional 
del Callao, Región Callao", de conformidad á lo, establecido en el numeral 41.4 del articulo 41 del 
Decreto Legislativo N" 1440, Dec'reto Leglslátivoael Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

7. Que, mediante Informe N" 30S5-2021-GRCjGRPPAT-OPT de fecha 19 de octubre de 2021, la Oficina 
de Presupuesto y Tributación, en aplicación al' artrculo 41 del Decreto Legislativo 1440 "Decreto 
Legislativo del Sistema, Nacional de Presupuesto Público", articulo 4 numeral 4.1 y 4.2 de la Ley N' 
31084 "Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2021" y la Directiva N' 0007-2020-
EFjSO.Ol "Directiva para la Ejecución Presupuestarla", atiende la disposición sobre la Certificación de 
Crédito Presupuestarlo. 

N2 RB CLASIRCAD.OR META IMPORTES! 

8481 18, 262222 0032 829,574.00 

8. Que, mediante Informe N' 058-2021-GRC!GRI-OCV-FARP de fecha 22 de octubre del 2022 el 
Coordinador de Estudios deriva al Jefe de la Oficina de Construcción y Viabilidad (el un el informe 
técnico y solicita inicio de procedimiento de contratación, bajo la bajo la modalidad de contratación 
directa, para la ejecución del saldo de la obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACiÓN INICIAL 
DE LA 1101 N' 140, EN EL AA. HH EL GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL 
DEL CALLAO, REGiÓN CALLAO". 

9. Que, con Informe N' 3163-2021-GRCjGRI-OCV de fecha 22 de octubre del 2021 el jefe de la Oficina 
de Construcción y Viabilidad (el deriva al Gerente Regional de Infraestructura, el informe presentado 
por el coordinador de estudios solicitando el inicio de procedimiento de contratación para la 
ejecución del saldo de la obra "MEJORAMIENTO D,EL SERVICIO DE EDUCACiÓN INICIAL DE LA IEI N' 
140, EN EL AA. HH EL GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALlAO, 
REGiÓN CALLAO", bajo la modalidad de contratación directa_ 

10. Que, con Memorándum N' 03291-2021-GRCjGRI de fecha 22 de octubre del 2021 el Gerente 
Regional de Infraestructura, remite al Jefe de la Oficina de Logrstica el informe técnico presentado 
por el Coordinador de Estudios y con su aprobación solicita la ejecución del saldo de obra: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACiÓN INICIAL DE LA IEI N' 140, EN EL AA. HH EL GOLFO, 
DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, REGiÓN CALLAO", bajo la 
modalidad de contratación directa. 

l1.Que, mediante Informe N' 4737-2021-GRCjGNOL de fecha 26 de octubre del 2021 el Jefe de la 
Oficina de Logrstlca informa al Gerente Regional de Infraestructura que en atención al Memorándum 
N' 3291-2021-GRCjGRI, antes de Iniciar la contratación directa bajo el supuesto de contrataciones 
derivadas de un,contrato resuelto o declarado nulo cuya continuidad de ejecución resulta urgente, se 
debe agotar lo dispuesto en artrculo 167' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

12.Que, mediante Informe N' 08-2021-GRC/GRI-OCVjMACL de fecha 27 de octubre del 2021, la Abogada 
Marie Antoinelte Castillo Lara adscrita a la Oficina de Construcción y Viabilidad informa que en 
atención al Informe N' 4737-2021-GRCjGA/OL emitido por el Jefe de la Oficina de Logística, en 
concordancia al articulo 167' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado no corresponde 
al área técnica realizar la invitación a los postores que participaron en el procedimiento de selección, 
en concordancia con el artículo 167' corresponde a la Oficina de Loglstlca; en calidad de Órgano 
Encargado de las Contrataciones; realizar las invitaciones correspondientes. 

13.Que, mediante Informe N' 3220-2021-GRCjGRI-OCV de fecha 27 de octubre del 2021 el Jefe de la 
Oficina de ConstrucCión y Viabilidad (el remite al Gerente Regional de Infraestructura el informe 
emitido por la Abogada de la Oficina deConstrucción y Viabilidad Informando, que no corresponde al 
área técnica invitar a los postores que participaron en el procedimiento de selección conforme a lo 
establecido en el artrculo 167' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
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14.Que, mediante Memorándum W 3347-2021-GRéjGRI de fecha 27 de octubre del 2021 el Gerente 
Regional de Infraestructura remite al Jefe de la Oficina de Logística el informe emitido por la Abogada 
de la Oficina de Construcción y Viabilidad-informando, que no corresponde al área técnica invitar a 
los postores que participaron en el proc~dimiento de selección conforme a lo establecido en el 
artfculo 1670 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

lS.Que, mediante Carta W 437-2021-GRCjGA-OL de fecha 28 de octubre del 2021 el Jefe de la Oficina 
de Logística invitó al postor que quedó en segundo orden de prelación en el procedimiento de 
selección Licitación Publica W 0009-2017-Region Callao; siendo este el Consorcio R-S; a ejecutar 
prestaciones pendientes de ejecución correspondiente a la Licitación Publica W 0009-2017-REGION 
CALLAO- PRIMERA CONVOCATORIA correspondiente a la EJECUCION DE LA OBRA DEL PIP 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION INICIAL DE LA I.E.I W 140 EN El AA.HH EN El GOLFO, 
DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, REGION CALLAO. 

16. Que, mediante Informe N" 4792-2021-GRCjGAjOl de fecha 28 de octubre del 2021 el Jefe de la 
Oficina de logistica Informa al Gerente de Asesoría Jurídica que al verificar el acta de buena pro del 
procedimiento de selección licitación Publica N" 0009-20017-Region Callao REGION CAlLAO
PRIMERA CONVOCATORIA correspondiente a la EJECUCION DE LA OBRA DEL PIP MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE EDUCACION INICIAL DE LA I.E.I W 140 EN El AA.HH EN El GOLFO, DISTRITO DE 
VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, REGlON CALLAO, se ha verificado que el 
postor que ocupo el segundo orden de prelación fue el consorcio RS (Integrado por: ENRIQUEZ SAC, 
CONSTRUCTORA CRYCON SAC, CONSTRUCTORA y MINERA R-S y CONSTRUCTORA RISCHMOlLER 
SAC), sin embargo CONSTRUCTORA CRYCON SAC cuenta con suspensión temporal en el Registro 
Único de Contribuyentes, por lo que es materia de incertidumbre jurídica si correspondería realizar la 
invitación para ejecutar prestaciones pendientes en aplicación del articulo 1670 del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado. 

17.Que, mediante correo electrónico de fecha 03 de noviembre del 2021, el consorclado Enríquez SAC 
(Integrante del consorcio R-5) realiza consultas y observaciones en relación a los Requerimientos 
Técnicos Mínimos respecto a la ejecución del saldo de obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
EDUCACiÓN INICIAL DE LA IEI W 140, EN El M. HH El GOLFO, DISTRITO DE VENTANilLA, PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEl.CAlLAO, REGiÓN CALLAO". 

18.Que, mediante Informe W 01-2021'-OEC de fecha 04 de noviembre del 2021 el Órgano Encargado de 
las Contrataciones informó al Gerente Regional de Infraestructura que el consorclado Enríquez SAC 
(Integrante del consorcio R-S) ha realizado consultas y observaciones en relación a los 
Requerimientos Técnicos Mfnimos respecto a la ejecución del saldo de obra: "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE EDUCACiÓN INICIAL DE LA IEI W 140, EN El AA. HH El GOLFO, DISTRITO DE VENTANilLA, 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, REGiÓN CALLAO", corriéndose traslado de ellos, con la 
finalidad de que sean absueltas. 

19. Que, mediante Informe N" 066-2021-GRCjGRI-OCV-FARP de fecha 04 de noviembre del 2021 el 
Coordinador de Proyecto remite la absolución de consultas y observaciones en relación a los 
Requerimientos Técnicos Mfnimos respecto a la ejecución· del saldo de obra: "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICIO DE EDUCACiÓN INICIAL DE LA IEI N" 140, EN EL AA. HH El GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA, 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, REGiÓN CALLAO". 

20.Que, mediante Informe N" 3307-2021-GRC/GRI-OCV de fecha 05 de noviembre el Jefe de la Oficina 
de Construcción y Viabilidad (e) remite al Gerente Regional de Infraestructura la absolución de 
consultas y observaciones en relación alas Requerimientos Técnicos Mfnlmos respecto a la ejecución 
del saldo de obra: "MEJORAMIENTO DELSERVICIO DE EDUCACiÓN INICIAL DE LA IEI N" 140, EN EL AA. 
HH El GOLFO, DISTRITO DE VÉNTANllLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, REGiÓN 
CALLAO". 

21.Que, mediante Memorándum N" 3431-2021-GRC/GRI de fecha 05 de noviembre del 2021 el Gerente 
Regional de Infraestructura remite al Órgano Encargado de las Contrataciones la absolución de 

7 



consultas y observaciones en relación a los Requerimientos Técnicos Mlnlmos respecto a la ejecución 
del saldo de obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL DE LA IEI N" 140, EN ELAA. 
HH EL GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, REGiÓN 
CALLAO". 

22.Que, mediante Memorando N" 1036-2021-GRC/GAJ de fecha 05 de noviembre del 2021 el Gerente 
de Asesorla Jurldlca informa que en atención al Informe N" 4792-2021-GRC/GAjOL suscrito por el 
Jefe de la Oficina de logfstica, consideran qUe por seguridad jurldica el Órgano Encargado de las 
Contrataciones debe solicitar opinión técnica al Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado (OSCE). 

23.Que, mediante Informe N" 5103-2021-GRC/GA/OL de fecha 23 de noviembre de 2021, la Oficina de 
Logística informa a la Gerencia de Administración que respetto al inicio del procedimiento de 
contratación para la ejeCUción de saldo de obra: "Mejoramiento del Servicio de Educación Inicial de la 
I.E.I N" 140 en el AA.HH El Golfo, Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao"; que se ha 
procedido a cursar las invitaciones a los postores que participaron en el procedimiento de selección, 
siendo solo el postor Falcón Consultores y Constructores SRl; quien ocupó el octavo orden de 
prelación; mediante Carta N" 132-2021-FCYC con fecha 11 de noviembre del 2021, remitida de forma 
electrónica, ha manifestado su intención de ejecutar las prestaciones pendientes de ejecución 
correspondiente a la licitación Publica N" 00!3-2017-Region Callao (Primera Convocatoria); asimismo, 
Informa que, mediante "ACfA DE CAUFlCACIÓN DE LAS OFERTAS DEL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCiÓN LICITACiÓN PÚBLICA N" 009-2017-REGIÓN CALLAO-PRIMERA CONVOCATORIA -
CORRESPONDIENTE A LA "EJECUCiÓN DE LA OBRA DEL PIP MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
EDUCACiÓN INICIAL DE LA I.E.I N" 140 EN EL AA.HH. EL GOLFO, DISTRITO DE VENTANilLA, PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO" el Órgano Encargado de las Contrataciones en concordancia con el 
artículo 167" del Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado procedió a calificar la oferta del 
postor Falcón Consultores y Constructores SRL, siendo esta descalificada; por lo que concluye: 

IV. CONCLUSIONES 

4.1 La Oficina de Logística; en calidad de Órgano Encargado de las Contrataciones; er 
concordancia con el articulo 1672 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estadc 
y la Opinión NO 119 - 2019 / DTN emitida . por el Organismo Supervisor de la! 
Contrataciones (OSCE), procedió a invitar a los postores cuya ofertada haya sidc 
admitida a manifestar su Intención de ejecutar el saldo de obra: Ejecución de la Obr. 
del PIP Mejoramiento del Servicio de Educación Inicial de la I.E.I. N2 140 en el AA.HH. E 
Golfo, Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, correspondiente a 
procedimiento de selección Licitación 'Públlca N2 009 - 2017 - Región Callao (Prime" 
Convocatoria). 

4.2 .La Oficina de Loglstica; en calidad de Órgano Encargado de las Contrataciones; er 
concordancia con el articulo 1672 del Reglamento de la· Ley de Contrataciones del Estadc 
y la Opinión Nº 119 - 2019 / DTN emitida por el Organismo Supervisor de la! 
Contrataciones (OSCE), procedió a calificar la oferta del postor Falcon Consultores) 
Constructores SRL; ya que fue el único postor dentro del plazo y mediante carta Nº 132 
- 2021 - FCYC ha manifestado su intención de ejecutar prestaciones de ejecución. 
siendo su oferta descalificada. 

4.3 De acuerdo a todo lo señalado anteriormente, debe entenderse que el articulo 1672 de 
Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado ha sido agotado. 

4.4 La Oficina de logística; en calidad de Órgano Encargado de las Contrataciones; h. 
realizado una correcta Interpretación del artículo 1672 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, recurriendo para eUo a las opiniones que emite el Organismc 
Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE) con la finalidad de esdarecer duda! 
V/o vacíos legales que puedan surgir durante la interpretación de algún artIculo de 
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Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

4.5 La contratación pará la ejecuCiÓn del saldo de obra: Ejecución de la Obra del PIP 
Mejoramiento del Servicio de Educación Inicial de la I.E.I. Nº 140 en el AA.HH. El Golfo, 
Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, correspondiente al 
procedimiento de selección Licitación Pública Nº 009 - 2017 - Región Callao (Primera 
COnvocatoria), en concordancia con el artrculo 100e; inciso k); del Reglamento de la ley 
de COntrataciones del Estado deberá ser realizada por contratación directa bajo la causal 
de "Contrataciones derivadas de un contrato resuelto,o declarado nulo cuya continuidad 
de ejecución resulta urgente", ya que la Gerencia Regionar de Infraestructura; en calidad 
de área usuaria; ha sustentado la necesidad urgente de dar inicio a la ejecución del saldo 
de obra antes señalado. 

24. Que, mediante Memorando N" 1103-2021-GRCjGAJ de fecha 25 de noviembre de 2021, la 
Gerencia de Asesorra Jurfdica opina que la Gerencia Regíonalde Infraestructura y la Oficina de 
Logrstica de acuerdo con el articulo 100' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del 
Estado, han procedido a agotar lo dispuesto en el artfculo 167' del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado; podo que se remite la opinión a fin de proseguir con lo establecido 
en el literal 1) del articulo 27 de la Ley de Contrataciones del Estado en concordancia con el 
literal k) del artrculo 100 del Reglamento de la Ley N" 30225, aprobado por el Decreto 
Supremo N' 344-2018-EF. 

25. Que, mediante Proveído S/N de fecha 25 de noviembre del 2021, la Gerencia de 
Administración traslada el Memorando N' 1103-2021-GRC/GAJ , a la Oficina de Loglstica para 
el trámite que corresponda. 

26. Que, mediante Informe N" 114-2022-GRCjGRI-OCV de fecha 13 de enero del 2022, la Oficina 
de Construcción y Vialidad solicita a la Gerencia Regional de Infraestructura que a travils de su 
Despacho, se derive el informe a la Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial a fin de solicitar la Inclusión de la citada inversión al PMI 2022 
como inversión no prevista y la habilitación de recursos por el total del Saldo de Obra por Sj 
2'435,475.42, monto que deberá ser atendido con cargo a la genérica de gasto 2001621: 
Estudios de Pre inversión del PIA 2022, con la prioridad que el caso amerita para su pronta 
contratación, debido a que el Valor Referencial tiene vigencia hasta febrero 2022 y por estar 
incurso en el marco del Decreto de Urgencia N' 008-2019. 

27. Que, mediante Memorándum N' 116-2022-GRCjGRI de fecha 13 de enero del 2022, la 
Gerencia Regional del Infraestructura solicita a la Gerencia Regional de Planeamlento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, la inclusión en la Cartera de Inversiones del PMI 
2022 como Inversión no prevista el PI: Mejoramiento del Servicio de Educación Inicial de la 
I.E.I. N 140, en el AA.HH. El Golfo, Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, 
Reglón Callao - CUI 2143330, asl como la Modificación Funcional Programática a fin que se 
atienda la Habilitación de Recursos para la citada inversión,por el monto total de S/ 2 435 
475.42 (monto del saldo de obra aprobado), la cual deberá será tendida con cargó a la 
genérica de gasto 20001621; estudios de pre inversión del PIA 2022, con la prioridad que el 
caso amerita a fin de continuar con las acciones pertinentes e inmediatas para la contratación 
del Saldo de Obra cuya vigencia del Valor Referencial es hasta febrero 2022, y por estar 
Incurso dicho Proyecto en el marco del Decreto de Urgencia N' 008-2019. 

28. Que, mediante Memorándum N' 025-2022-GRCjGRPPAT-OPMI de fecha 17 de enero de 2022, 
la Oficiria de Programación Mültianual de InVersiones concluye lo sigUiente: "( ... ) 4.2 El 
mencionado próyecto de Inversión se incorpora a la cartera de inversiones del PMI 2022-2024 
del Gobierno Regional del Callao, de conformidad con lo dispuesto por el articulo 19 de la 
Directiva N° 001-2019-EFj63.01 y siguiendo los "Lineamientos para las modificaciones de la 
Cartera de Inversiones del PMI" contenidos en el Anexo ND OS. 
4.3 De acuerdo con el análisis efectuado, se ha verificado que la solicitud presentada es 
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procedente en el extremo de la habilitación de recursos para continuar con la ejecución de las 
obras por SI 2'435,475.42, toda vez que cumple con los requisitos previstos para que esta 
oficina, en calidad de opMI del Gobierno Regional del Callao emita opinión favorable al 
respecto, en concordancia con los Lineamientos sobre Modificaciones Presupuestarlas para la 
Ejecución del Gasto en Inversiones yen Proyectos de las Entidades Públicas, con cargo al 
Presupuesto del Sector Público para el AF-2022." 

29. Que, mediante Informe N" OBO-2022-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 19 de enero del 2022, la 
Oficina de Presupuesto y Tributaci6n comunica que ,el coordinación con la Gerencia Regional 
de Infraestructura, y con opinión favorable de la Oficina de Programación Multianual de 
Inversiones, se procedió a la habilitación de recursos presupuesta les, de acuerdo a la siguiente 
cadena funcional programática: 

SECo ESPEC[FICA DE 
COMPONENTE IMPORTE 

FUENTEFTO. 
FUNCIONAL GASTO -RUBRO 

0136 2.6.2.2.2.2 OBRA S/2 435 476.00 5.18 

30. Que, mediante Memorándum N" 140-2022-GRC/GRPPAT de fecha 19 de enero del 2022, la 
Gerencia Regional de Planea miento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, remite el 
Memorándum N" 025-2022-GRC/GRPPAT-OPMI yel Informe N" 080-2022-GRC/GRPPAT-OPT, 
emitidos por la Oficina de Programación Multianual de Inversiones y la Oficina de 
Presupuesto y Tributación, pertenecientes .a esa Gerencia Regional, mediante los cuales, 
emiten los informes técnicos correspondientes, de conformidad a la normativa del Sistema de 
Programación Multianual de Inversiones y del Sistema Nacional de Presupuesto, para la 
incorporación y habilitación correspondiente a lo solicitado. 

31. Que, mediante Memorándum N" 161-2022-GRC/GRI de fecha 19 de enero del 2022, la 
Gerencia Regional de Infraestructura remite el Informe N" 171-2022-GRC/GRI-OCV de fecha 
19 de enero del 2022 de la Oficina de Construcción y Vialidad, mediante el cual comunica la 
necesidad de tramitar ante la Oficina de Logrstica la Certificación de Crédito Presupuestario 
para Ejecución der PI: Mejoramiento del Servicio de Educación Inicial de la I.E.I. N" 140, en el 
AA.HH. El Golfo, Distrito de Ventanilla, Pr,ovlnCia ConstitucionaL del Callao, Reglón Callao- CUI 
21533330, por el Importe de si 2'435,475.42 (obra), 'ello con la finalidad de cumplir con las 
metas institucionales del presente afio fiscal. 

32. Que, mediante Memorándum N" 102-2022-GRC/GA-OL de fecha 20 de enero del 2022, la 
Oficina de Logrstica informa que la Gerencia Regional de Infraestructura solicita la 
APROBACiÓN DE LA CCP N" 42, el cual corresponde a la EJECUCiÓN DEL PI: MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE EDUCACiÓN INICIAL DE LA I.E.!.. N" 140, EN EL AA.HH. EL GOLFO, 
VENTANILLA, CALLAO - CUI 2153330, precisando que se realizaron acciones correspondientes 
en el módulo administrativo- SIAF, según el siguiente cuadro: 

5-
18 42 136 2.6.2.2.2 S/2 435 476.00 

MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
DE EDUCACiÓN INICIAL DE LA 
I.E.I. N" 140, EN ELAA.HH. EL 

GOLFO, VENTANILLA, CALLAO
CUI 

33. Que, mediante Informe N" 101-2022-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 20 de enero del 2022, la 
Oficina de Presupuesto y Tributación, en aplicación al Artrculo 41 del Decreto Legislativo 1440 
"Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público", Artículo 4 numeral 4.1 y 
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4.2 Y Articulo 5 de la Ley N" 31365 "Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2022" y Articulo 12 de la Directiva N· 0002-2021-EF/50.01 "Directiva para la Ejecución 
Presupuestaria; atiende la disposiciÓn sobre Certificación de Crédito Presupuestario (CCP). 

NBCCP FF1RB META ESPEciFICA MONTO 

0042 5.18 0136 2.6.2.2.2.2 2435475.42 

34. Que, mediante Memorándum N" 167-2022-GRC/GRPPAT de fecha 20 de enero del 2022, la 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial remite a la 
Gerencia de Administración el Informe N" 101-2022-GRC/GRPPAT-OPT emitido por la Oficina 
de Presupuesto y Tributación perteneciente a esa Gerencia Regional, mediante el cual emite 
informe técnico correspondiente en cumplimiento del artículo 41· del Decreto Legislativo 
1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto. 

35'. Que; mediante Memorándum N" 058-2022-GRC/GRI-OCV de fecha 21 de enero del 2022, la 
Oficina de Construcción y Vialidad remite a la Oflclna de Loglstica el original de la Certificación 
de Crédito Presupuestario N" 0042. 

36. Que, mediante el Memorándum N" 215-2022-GRC/GRI de fecha 24 de enero del 2022 la 
Gerencia Regional de Infraestructura solicita la Oflcina de Logística continuar con los trámites 
administrativos de inclusión al PAC, asl como efectuar las coordinaciones para solicitar la 
Autorización al Consejo Regional para proceder con la Contratación Directa del presente 
proyecto en concordancia con lo establecido en el articulo 27· numeral 27.2 del Texto Único 
Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado. 

37. Que, mediante ResoluCión Gerencial General Regional W 02D-2022-Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 25 de enero del 2022, se aprueba la SEGUNDA MODIFICACiÓN al Plan 
Anual de Contrataciones del Gobierno Regional del Callao correspondiente al Año Fiscal 2022, 
incluyendo el procedimiento de selección. En consecuencia, con fecha 25 de enero del 2022, 
con el número 8 se realiza el registro en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado -
SEACE como número de referencia al PACo 

38. Que, mediante Informe N" 391-2022-GRC/GA-OL de fecha 25 de enero del 2022, la Oficina de 
Loglstica en su calidad de Órgano Encargado de las Contrataciones. y en aplicación del 
numeral 42.3 del articulo 42" del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del 
Estado, solicita a la Gerencia de Administración la aprobación del Expediente de Contratación 
para la Contratación Directa para la Ejecución del. Saldo de Obra: Mejoramiento del Servicio de 
Educación Inicial de la l. EJ. N" 140 en el AA.HH. El Golfo, Distrito de Ventanilla, Provincia 
Constitucional del Callao, Región Callao. 

39. Que, mediante Formato N" 000003-2022-GRC/GA de fecha 25 de enero del 2022, la Gerencia 
de Administración en base a lo dispuesto en el numeral 41.1. del Art. 41· del Reglamento de la 
Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprueba el Expediente de Contratación de la 
Contratación Directa para la Ejecución del Saldo de obra: "Mejoramiento del Servicio de 
Educación Inicial de la I.E.I. N" 140 en el AA.HH. El Golfo, Distrito de Ventanilla, Provincia 
Constitucional del Callao, Región Callao", bajo la causal establecida en el literal 1) del numeral 
27.1 del articulo 27" del Texto Único Ordenado de la Ley W 30225 - Ley de Contrataciones del 
Estado. 

40. Que, mediante Informe W 395-2022-GRC/GA-OL de fecha 25 de enero de 2022, la Oficina de 
Loglstica remite a la Gerencia de Administración el Informe técnico para la aprobación de 
contratación directa, bajo la causal establecida en el literal 1) del artrculo 27 del TUO de la Ley 
de Contrataciones del Estado para la Ejecución del Saldo de Obra: "Mejoramiento del Servicio 
de Educación Inicial de la I.E.I. N" 140 en el AA.HH. El Golfó, Distrito de Ventanilla, Provincia 
Constitucional del Callao, Región Callao"; donde arriba a las siguientes conclusiones: 
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"4.1Por lo expuesto, se ha verificado que el Informe W 058-2021-GRCjGRI"()CV-FARP de fecha 
21 de octubre del 2021, presentado po;.}" Gerencia Regional de Infraestructura, en su calidad 
de -área usuaria-, cumple con justificar el carácter urgente de la presente contratación al 
tratarse de un saldo de obra derivada de un contrato resuelto. Asimismo, a través del Informe 
N" 5103-2021-GRCjGA"()L de fecha 23 de novIembre de 2021, y el Memorando N" 1103-2021-
GRCjGAJ de fecha 25 de noviembre del 2021, se sustenta que se ha cumplido con agotar lo 
dispuesto en el articulo 167· del Reglamento de la Ley de Contrataciones, justificando la 
necesidad de una Contratación Directa. 
4.2Esta OficIna Informa que ha constatado la regularidad de los actuados que conforman el 
expediente de contratación, incorporándose la presente' Contratación DIrecta al Plan Anual de 
Contrataciones (PAC) 2022, asimismo, el ExpedIente de Contratación ha sido correctamente 
aprobado por la Gerencia de AdmInistración mediante el Formato W 00OO03-2022-GRCjGA de 
fecha 25 de enero de 2022, en base a lo dispuesto en el numeral 41.1. del Art. 41· del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones. 
4.3En ese sentido, esta Oficina en su calidad de -Órgano Encargado de las Contrataciones OEC
, en concordancia con lo establecido en el numerall0lo2 del Art. 101· del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones, emite el presente INFORME TÉCNICO concluyenda que, se ha cumplido con 
los procedimientos de carácter técnico que sustentan la aprobación de la Contratación Directo 
bajo el supuesto de Contrataciones derivadas de ,un contrato resuelto o declarado nulo cuya 
continuidad de ejecución resulta urgente, al amparo de lo establecido en el literal 1) del 
numeral 27.1 del articulo 27· del roo de la Ley de Contrataciones y en el literal k) del articulo 
100· del Reglamento de la Ley de Contrataciones." 

41. Que, mediante Informe N" 023-2022-GRC/GA de fecha 26 de enero de 2022, la Gerencia de 
Administración remite a la Gerencia General Regional el Expediente de Contratación 
aprobado, .el mismo que contiene el Informe Técnico de la Oficina de Loglstica, para la 
aprobación de la Contratación Directa para la ejecución del SALDO DE OBRA 
"MElROAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACiÓN INICIAL DE LA I.E.I. N· 140 EN EL AA.H.H. EL 
GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA CONSrruQONAL DEL CALLAO, REGIÓN 
CAllAO."; por lo que solicita que la Gerencia· de Asesorla Jurrdlca emita el Informe Legal 
correspondiente, posteriormente se eleven los actuados a la Alta Dirección, para su 
aprobación, conforme a la normativa de Contrataciones del Estado. 

42. Que, el Texto ÚnIco Ordenado .de la Ley N" 30225, Ley de Ccintrataciones de Estado, aprobado 
por Decreto Supremo N" 082-2019-EF, establece en su artIculo 21 que una Entidad puede 
contratar por medio de licitación pública, concurso público, adjudicación simplificada, 
selección de consultores Individuales, comparación de precios, subasta inversa electrónica, 
contratación directa V los demás procedimientos de selección de alcance general que 
contemple el' reglamento, los que deben respetar los principios que rigen las contrataciones y 
los tratados o compromisos Internacionales que incluyan disposici9nes sobre contratación 
públiéa. 

MARCO NORMATIVO PARA LA EJECU~IÓN DEPJlESTACIONES NO EJECUTADAS DERIVADAS 
DE UN CONTRATO RESUELTO 

43. Al respecto, el literal 1) del numeral 27.1 del artIculo del citado dispositivo legal refiere lo 
sigUiente: "Articulo 27. Contrataciones directas 27.1 Excepcionalmente, las Entidades pueden 
contratar directamente con un determinado proveedor en los siguientes supuestos:( ... ) J) 
Cuando exista la necesidad urgente de la Entidad de 'continuar con la ejecución de las 
prestaciones no ejecutadas derivados de un contrato resuelto (} de un contrato declarado nulo 
por las causales previstas en los literales a) y b) del numeral 44.2 del artículo 44, sIempre que 
se haya invitado a los demás postores que participaron en el procedimiento de selección y no 
se hubiese obtenido aceptación a dicha invitación. Esta causal procede aun cuando haya 
existido un solo postor en el procedimiento· de selección de donde proviene el contrato resuelto 
o declarado nulo. Puede invocarse esta causal para la contratación de la elaboración de 
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expedientes técnicos de saldos de obra derivados de contratos de obra resueltos o declarados 
nulos conforme a lo indicado en el párrafo anterior". 

44. Que, el art!culo lOO' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ha establecido 
que: "( .. ) k} Contrataciones derivados de un contrato resuelto o declarado nulo cuya 
continuidad de elecución resulta urgente: fste supuesto se aplica siempre que se hava agotado 
lo disouesto en el artIculo 167, ·de corresponder". 

45. Que, el articulo 167' del Reglamento de la Ley de Contrataciones establece que: 

"167.1. Cuando se resuelva un contrato o se declare su nulidad y exista la necesidad urgente de 
continuar con la ejecución de las prestaciones derIvados de este, sin perjuicio de que dIcho acto 
se encuentre sometido a alguno de los medios de solución de controversias. la Entidad puede 
contratar a alquno de los postores que participaron en el procedimiento de selección. Para 
estos efectos, la Entidad determInó el precio de dichas prestaciones, incluyendo todos los 
costos necesarios para su ejecucl6n, debidamentf# sustentados lJ

• 

"167.2. Una vez determinado el precio y las condiciones de ejecución. v de eJástir disponibilidad 
presupuestal. la Entidad invita a los postores que participaron en el procedjmiento de selección 
para que. en un plazo máximo de cinco 151 dfas. manifiesten su intención de elecutcr las 
prestaciones pendientes de ejeCUción por el precio v condiciones selíalados en el documento de 
invitación". 

"167.3. De presentarse más de una. aceptación a la invitación, la Entidad contrata con aquel 
postor que ocupó una mejor posIcIón en el orden de prelación en el procedimiento de selección 
correspondiente. En las conuataclones de bienes, servicios en general y obras, salvo aquellas 
derivadas del procedimiento de Comparación de Precios, el órgano encargado de las 
contrataciones realiza, cuando corresponda, la calificación del proveedor con el que se va a 
contratar. Los contratos que se celebren en virtud de esta figura respetan los requisitos, 
condiciones, exigencias, .garantias, el1tre otras formalidades previstas en la Ley y Reglamento». 

SOBRE lAS CONDICIONES PARA UNA CONTRATACiÓN DIRECTA ENMARCADA EN LITERAL L) 
DEL ARTICULO 27 DE LA LEY DE CONTRATACONES DEL ESTADO EN CONCORDANCIA CON EL 
LITERAL K) DEL ARTICULO 100 DÉL REGLAMENTO DE LA LEY N" 30225, APROBADO POR EL 
DECRETO SUPREMO N' 344-2018-EF 

Al respecto, a fin de configurarse en el presente caso la aplicación de la normatlvidad citada en 
el párrafo anterior debe presentarse los siguientes presupuestos: 

a) Un contrato resuelto O declarado nulo 
b) La necesidad urgente de continuar con la ejecución de las prestaciones no ejecutadas 
e) Invitación a los postores que participaron en el procedimiento de selección 
d) Determinación del precio de las prestaciones incluyendo todos los costos necesarios para la 

ejecución de saldo de obra. 
e) Disponibilidad Presupuestal 

al CONFIGURACIÓN DE UN CONTRATO RESUELTO 

46. Al respecto, de los Informes técnicos emitidos por la Gerencia Regional de Infraestructura y la 
Oficina de Loglstica han Informado que mediante Carta Notarial N' 150-2019-GRC/GA de 
fecha 04 de Julio del 2019; recepcionada el mismo dla; la Gerencia de Administración notifica 
al contratista Consorcio Virgen del Chapi la resolución del contrato de obra N' 025-2018-
GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, para le ejecución de la obra: "MEJORAMIENTO DEL 
SERVICO EDUCATIVO INICIAL DE LA IEI N' 140; EN EL AA.HH EL GOLFO, DISTRITO DE 
VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO", por haber acumulado la penalidad 

máxima. 
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47. En ese sentido, habiéndose cursado la Carta Notarial N" 150-2019-G[lC/GA, la misma que 
comunica al contratista la resolución del contrato de obra N" 025·201B-GOSiERNO REGIONAL 
DEL CALLAO, debe entenderse que dicho presupuesto de resolución de contrato se ha 
cumplido. 

bl LA NECESIDAD URGENTE DE CONTINUAR CON LA EJECUCiÓN DE LAS PRESTACIONES NO 
EJECUTADAS 

48. Que, a folios 2812 a folios 2839, se adjunta el,Memorándum N" 3291-2021·GRC/GRI de fecha 
22 de octubre de 2021, de la Gerencia Regional de Infraestructura y el Informe W 3163-2021-
GRC!GRl/oéV de fecha 22 dé octubre de 2021, de la Oficina de Construcción y Vialidad que 
remiten el Informe N" 058-2021-GRC/GRI/OCV-FARP de fecha 22 de octubre del 2021, del 
Coordinador de Estudios de la Oficina de Construcción y Viabilidad, donde sustenta 
técnicamente y normativamente la 'necesidad urgente de continuar con la ejecución de las 
prestaciones derivadas de la obra: "Mejoramiento del Servicio de Educación Inicial de la I.E. I 
W 140 en el AA. HH El Golfo, Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao"; se 
debe tener en cuenta que dicho Informe cuenta con la aprobación de la Gerencia Regional de 
Infraestructura. 

< : ' 

el LA INVITACiÓN A' LOS POSTORES QUE PARTICIPARON EN EL PROCEDIMIENTO DE 
SELECCiÓN 

49. Que, mediante Informe N" 5103-2021-GRC/GA/OL de fecha 23 de noviembre de 2021,la 
Oficina de Logística informa que, en virtud "Acta de Evaluación y Calificación de las Ofertas" 
de fecha 15 de junio del 2018 suscrito por el Comité de Selección del procedimiento de 
selección licitación Publica N° 0009-2017-REGION CALLAO (primera convocatoria), se verificó 
que doce (12) ofertas fueron presentadas por los postores, estando incluido el Consorcio 
Virgen de Chapi (postor ganador de la buena pro); es así que lá Oficina de Loglstica procedió a 
cursar carta a los once (11) postores restantes con fecha 10 de noviembre del 2021 a través de 
correos electrónicos indicados en la oferta de cada postor, adjuntándose los Requerimientos 
Técnicos Mlnimos y Expediente Técnico. 

50. Es asl, que, la Oficina de Loglstlca también Informa que el postor FALCON CONSULTORES y 
CONSTRUCTORES SRL; quien ocupó el octavo orden de prelación; con fecha 11 de noviembre 
del 2021 mediante carta N° 132-2021-FCYC remitida de forma electrónica, ha manifestado su 
intención de ejecutar las prestaciones pendiente de ejecución correspondiente a la licitación 
Publica N" 009-2017-Region Callao (Primera Convocatoria), señalando además, que se 
compromete a cumplir con lo dispuesto en el Expediente Técnico y los Requerimientos 
Técnicos mlnlmos que se adjuntaron en la invitación, asimismo indica que de ser seleccionado 
procederá a presentar la documentación que la entidad considere para el Inicio de ejecución 
del saldo de obra. 

51. Por lo que, la Oficina de Loglstlca p'rocedló a evaluar y calificar su oferta, la misma que 
mediante "Acta de Evaluación y Calificación de Ofertas" señala que la oferta del postor 
FALCON CONSULTORES y CONSTRUCTORES SRL, ha sido descalificada, por lo que concluye 
que debe entenderse que en concordancia con el articulo 1000 del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, se ha agotado io dispuesto en el articulo 1670 del reglamento antes 
señalado. 

52. Al respecto, mediante Resolución Gerencial Regional N" 016-2021-Gobierno Regional del 
Callao·GRI de fecha 22 de septiembre de 2021, la'Ger'ancia Regional de Infraestructura, 
resuelve en su: ''Artículo Primero: Aprobar el expediente técnico'con Código Único de Inversión 
N" 2153330 correspondiente al "Mejoramiento del Servicio de Educación Inicial de la I.E.I N" 
140, en el AA.HH El Golfo, distrito VentanJlla, Provincia Constitucional del Callao, Región 
Callao", cuyo valor refere~c/al asciende a SI2'435,475.42 (Dos millones cuatrocientos treinta y 
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cinco mil cuatrocientos setenta y cinco con 42/100 soles) sistema de contratación a suma 
alzada, con un plazo de ejecución de 90 días calendario"; por lo que, la emisión de dicho acto 
administrativo incluye.la determiri~cióri del precio de las prestaciones donde se incluirla n 
todos los costos necesarios para la éjecución del saldo de obra. 

53. Sin embargo, mediante Resolución Gerencial Regional N" 018-2021- GRC-GRI, de 04 de 
octubre de 2021, se' rectificó el contenido de la parte resolutiva de la Resolución General 
Regional N" 016-2021-GRC-GRI, de 22 de setiembre de 2021" en lo resuelto en su articulo 
primero quedando el texto de la siguiente manera: "Artículo Primero: RECTIFICAR el contenido 
de la parte resolutiva de la Resolución Gerencial General Regional N" 016-2021-Gobierno 
Regional del Callao- GRI, de fecha 22 de septiembre del 2021, en su artrculo primero, quedando 
el texto de la siguiente manera: Aprobar el Expediente Técnico con Código Único De Inversión 
N" 2153330 correspondiente al Saldo de Obra "Mejoramiento del Servicio de Educación Inicial 
de la I.E.I N" 140, en el AA.HH el Golfo, distrito Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, 
Región Callao'; cuyo valor referencia/ asciende a S/2'435,475.42 (Dos millones cuatrocientos 
treinta y cinco niil cuatrocientos setenta y cinco con 42/100 so/es) sistema de contratación a 
suma alzada, con un plazo de ejecución de 90 dfas calendario". 

54. En ese sentido, la emisión de dichos actos administrativos determinan el precio de las 
prestaciones y todos los costos necesarios para la ejecución del saldo de obra HMejoramiento 
del Servicio de Educación Inicial de /0 I.E.I N° 140, en el AA.HH el Golfo, distrito Ventanilla, 
Provincia Constitucional del Callao, Región Callao". 

el DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 

SS. Al respecto, en autos corre el Informe N" 101-2922-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 20 de enero 
" del 2022, de la Oficina de Presupuesto y Tributación, el cual, en aplicación al Articulo 41 del 

Decreto Legislativo 1440 "Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público", 
Artículo 4 numeral 4.1 y 4.2 Y Articulo 5 de la Ley N° 31365 "Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Rscal 2022" y Articulo 12 de la Directiva N" 0002-2021-EF/50.01 "Directiva 
para la Ejecución Presupuestarla; atiende la disposición sobre Certificación de Crédito 
Presupuestarlo (CCPl. 

NiCCP FF/RB META ESPECfFICA MONTO 

0042 5.18 0136 2.6.2.2.2.2 2435475.42 

56. Tal como se advierte, mediante el informe señalado en el párrafo que antecede se ha 
determinado que la ejecución del Saldo de Obra "Mejoramiento del Servicio de Educadón 
Inicial de la I.E.I N" 140, en el AA.HH el Golfa, distrito Ventanil/a, Provincia Constitucional del 
Callao, Región Cal/ao", cuenta con la disponibilidad presupuestal. 

57. Es así, que estando a la revisión de los presupuesto, corresponde señalar que el articulo 167 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, regula un procedimiento que tiene 
por propósito optimizar a la competencia que existió en el procedimiento de selección, antes 
de recurrir a la contratadón directa del total o del saldo pendiente de ejecución, a efectos que 
-a pesar de que operó la resolución contractwll o se declaró la nulidad de un contrato- se 
mantenga el abastecimiento oportuno que permita a la Entidad el cumplimiento de sus 
funciones. 

58. En ese sentido, de los documentos adjuntos en el expediente materia de análisis, se tiene que 
el Órgano Encargado de ías Contrataciones ha procedido a verificar la existencia de contrato 
resuelto, la necesidad urgente eJe continuar con la ejecución de las prestaciones no 
ejecutadas, la Invitación a los postores que participaron en el procedimiento de selección, 
siempre y cuando dichos postores puedan cumplir con los requisitos que la ley establece para 
contratar con el Estado, se ha determinado el preciO de las prestaciones donde Incluyen los 
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costos para la ejecución de saldo de obra y por último se ha acreditado la disponibilidad 
presupuestal para la ejecución del Saldo de Obra "Mejoramiento del Servicio de Educación 
Inicial de la I.E.I N" 140, en el M,HH él Golfo, distrito Ventanilla, Provincia Constitucional del 
Callao, Reglón Callao",; por lo que, de acuerdo con el articulo lOO" del Reglamento de la Ley 
de Contrataciones del Estado, se ha agotado. lo dispuesto en el artfeulo 167" del reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado. 

SOBRE EL MARCO NORMATIVO RESPECTO A LA FACULTAD DE APROBACiÓN DE LA PRESENTE 
CONTRATACiÓN DIRECTA 

59. Que, el numeral 27.2 del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de 
Contratadones del Estado, aprobado mediante el Decreto Supremo N" 082-Z019-EF, se 
señala: 

"27.2 Las contrataciones directas se aprueban mediante ResolucIón del TItular de la Entidad, 
acuerdo del Directorio, del ConseJo' Regional o del Concejo Municipal, según corresponda. Esta 
disposición no alcanza a aquellos supuestos de contratación directa que el reglamento califica 
como delegable." 

60. Asimismo, el numeral 101.1 y numeral 101.2 del articulo 101 el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado aprobado por el Decreto Supremo .N" 344-2018-EF Y modificatorias 
se se~ala: 

"101.1. La potestad de aprobar contrataciones directas es indelegabJe, salvo en los supuestos 
indicados en los literales eJ, gJ, JJ, kJ, IJ Y m) del numeral 27.1 del artfculo 27 de la Ley. 

101.2. La resolución del Titular de la Entidad, acuerdo de Consejo Regional, acuerdo de Concejo 
Municipal o Acuerdo de Directorio en caso de empresas del Estado, según corresponda, que 
apruebe la Contratación Directa requiere obligatoriamente del respectivo sustento técnico y 
lega~ en el Informe o informes previos, que contengan la justificación de la necesidad y 
procedencia de la Contratación Directa." 

61. Como se puede apreciar, .la normativa de contrataciones del Estado establece el 
procedimiento, condiciones, requisitos y formalidades que las Entidades deben cumplir para la 
aprobación de las contratacioñes directas que realicen; así, de conformidad con lo establecido 
en el articulo 27 de la Ley, las contrataciones directas,se aprueban mediante Resolución del 
TItular de la Entidad, acuerdo del Directorio, del Consejo Regional o del Concejo Municipal, 
según corresponda. 

62. De acuerdo con los artículos citados, la normativa de contrataciones del Estado prevé que las 
contrataciones directas deben ser aprobadas mediante resolución del Titular de la Entidad, 
acuerdo de Conselo Regional, acuerdo del Concejo Municipal o acuerdo de Directorio de 
empresas del Estado, según corresponda a la estructura organizadonal de la Entidad: salvo en 
los supuestos indicados en los literales e), g), j), k), 1) y m) del artIculo 27 de la Ley, en los que 
puede delegarse la facultad de aprobación de las contrataciones directas, siendo el único 
supuesto donde puede regularlzarse dicha aprobación -entre otras acciones vinculadas a la 
contratación directa- en la causal de situación de emergencia. 

63. Dicho lo anterior, se infiere que en el caso de un Gobierno Regional corresponde que la 
contratación directa sea aprobada mediante acuerdo de Conselo Regional o por el 
funcionario al que este le haya delegado dicha función, cuando se trate de alguno de los 
supuestos Indicados en los literales e), g), j), k), 1) y m) del artículo 27 de la Ley. 

IV. CONCLUSIONES: 

Por lo expuesto, estando a los informes de la Gerencia Regional de Infraestructura y de la Oficina de 
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V. 

loglstica como Órgano Encargado de las Contrataciones, se desprende: 

1. Que, el Contrato de Obra W 02S-2018-GOBIERNO REGIONAL DEL CAllAO, para le ejecución de la 
obra: "MEJORAMIENTO Del S·ERVICO .EDUCATIVO INICIAL DE LA IEI N" 140; EN El AA.HH El GOLFO, 
DISTRITO DE VENTANilLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO", ha sido resuelto mediante 
Carta Notarial N" lS0-2019-GRC/GA de fecha 04 de julio del 2019. 

2. Que, mediante Memorándum N" 3291-2021-GRC/GRI de fecha 22 de octubre de 2021, de la 
Gerencia Regional de Infraestructura, Informe N" 3163-2021-GRC/GRI/OCV de fecha 22 de octubre 
de 2021, de la Oficina de Construcción y Vialidad y el Informe N" OS8-2021-GRC/GRI/OCV-FARP de 
fecha 22 de octubre del 2021, del Coordinador de Estudios de la Oficina de Construcción y 
Viabilidad, sustentan. la necesidad urgente de continuar con la ejecución de las prestaciones no 
ejecutadas. 

3. Que, mediante Informe N" S103-2021-GRC/GAjOL de fecha 23 de noviembre de 2021, la Oficina de 
Loglstica procedió a Invitar a los postores que participaron en el procedimiento de selección, 
asimismo informó que no hubo elección de proveedor, en virtud que no se cumplió con los 
requisitos de calificación exigidos en las bases integradas de la Licitación Pública N" 009-2017-
Region Callao. 

4. Que, mediante Resolución Gerencial Regional N" 016-2021 GRC-GRI de fecha 22 de setiembre del 
2021, rectificada mediante Gerencial Regional N" 018-2021 GRC-GRI de fecha 04 de octubre del 
2021, se aprueba el Expediente Técnico de actualización del saldo e obra del proyecto 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO INICIAL DE LA IEI N° 140; EN EL AA.HH EL GOLFO, 
DISTRITO DE VENTANILlA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CAlLAO" con Código Único de 
Inversiones N° 22153330,por un valor referencial ascendiente a 51 2'435.475.42 (Dos Millones 
Cuatrocientos Treinta y Cinco Mil Cuatrocientos Setenta y Cinoo con 42/100 Soles1 bajo el sistema 
de contratación a Suma Alzada y con un plazo de ejecución de 90 dlas calendarios; por lo que se 
acredita por parte del área usuaria el presupuesto de determinar el precio de las prestaciones 
incluyendo todos los costos necesariós para la ejecución de saldo de obra. 

5. Que, mediante Informe N" 101-2022-GRCjGRPPAT-OPT de fecha 20 de enero del 2022, de la 
Oficina de Presupuesto y Tributación dependiente de la Gerencia Regional de Planeamiento 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, se ha otorgado la disponibilidad presupuestal; por lo 
que se acredita el presupuesto, de contar con disponibilidad presupuestal. 

Por lo antes expuesto, y en atención a los Informes técnicos emitidos de la Gerencia Regional de 
Infraestructura, Gerencia Regional Planea miento Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, Gerencia 
de Administración y la Oficina de Loglstica, y habiéndose agotado el artículo 167 del Reglamento de 
Contrataciones del Estado, este Despacho es de OPINiÓN qu!,: resulta PROCEDENTE la aprobación de 
contrataclon directa para ejecución del Saldo de Obra "MEJORAMIENTO DEL SERVIClO EDUCATIVO 
INIOAL DE LA IEI N° 140; EN EL AA.HH EL GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO", bajo la causal de contrataciones derivadas de un contrato resuelto o 
declarado nulo, de conformidad al literal 1, del numeral 27.1, del artículo 27 del Texto Único Ordenado 
de la Ley W 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 08.2-
2019-EF, en concordancia con el literal k), del articulo 100 del Reglamento de Ley de Contrataciones del 
Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N"344-2018-EF, debiéndose remitir los actuados al 
Consejo Regional para que de acuerdo a sus facultades conferidas en el literal s), del artIculo 15· de la 
Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y su modificatoria y de acuerdo al el numera 27.2 del articulo 27Q 
del Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Decreto 
Supremo N°082-2019-EF, se proceda a evaluar la aprobación correspondiente de la Contratación 
Directa. 

RECOMENDACiÓN 

Se recomienda, que a través de vuestro Despacho se deriven los actuados a la Secretaria del Consejo 
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Regional para la prosecución del trámite correspondiente. 

Que, mediante Dictamen Nº 003 - 2022 - GRC / CR ~:CAR de fecha 17 de febrero de 2022, la Comisión de 
Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao, recomienda al Consejo 
Regional Aprobar la Contratación Directa para Ejecución de Saldo de Obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
EDUCATIVO INICIAL DE LA IEI N° 140; EN EL AA.HH EL GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO", bajo la causal de contrataciones derivadas de un contrato resuelto o 
declarado nulo, de conformidad al literal 1, del Numeral 27.1 del Artículo 27 del Texto Único Ordenado de la 
Ley Nº 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 082 - 2019 - EF, 
en concordancia con el literal k, del Articulo 100 del Reglamento de ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N!! 344 - 2018 - EF Y modificatorias, según el Expediente Técnico de 
Actualización del Saldo de Obra del Proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVIOO EDUCATIVO INICIAL DE LA IEI 
N° 140; EN EL AA.HH EL GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO", 
aprobado por Resolución Gerencial Regional N2 016, - 2021- GRC - GRI de fecha 22 de setiembre de 2021 y 
rectiflcada con Resolución Gerencial Regional Nº 018 - 2021 - GRC - GRI de fecha 04 de octubre de 2021, 
ambas de la Gerencia Regional de Infraestructúra, con Código Único de Inversiones Nº 22153330, por un 
valor referencial ascendiente a 5/2'435.475.42 (Dos Millones Cuatrocientos Treinta y Cinco Mil Cuatrocientos 
Setenta y Cinco con 42/100 Soles1 bajo el sistema de contratación a ~uma Alzada y con un plazo de ejecución 
de 90 dlas calendarios; por lo que se acredita por parte del área usuaria el presupuesto de determinar el 
precio de las prestaciones Incluyendo todos los costos necesarios para la ejecución de saldo de obra., por la 
Estructura Funcional Programática detallada en el Informe Nº 101"',2022 - GRC / GRPPAT- OPT de fecha 20 
de enero de 2022, de la Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; de conformidad con el Informe Técnico y legal respectivo, que 
deberán formar parte del respectivo Dictamen; por los fundamentos expuestos en la parte considerativa del 
presente; 

Que, el Consejo Regional del Gobierno Regional del Callao; en uso de las facultades establecidas en el Artfculo 
15 de la ley N2 27867, Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, en virtud de los conslderandos establecidos, 
en este documento, estima pertinente aprobar por unanimidad, el sigule'nte Acuerdo: 

SE ACUERDA: 

1. APROBAR el Dictamen Nº003 -2022-GRC/'CR-CAR-de'fecha 17 defebrero de 2022, de la Comisión 
de Administración Regional del Consejo Regional del Gobierno Regi(jnal del Callao; en consecuencia, 
Aprobar la Contratación Directa para Ejecución de Saldo de Obra "lVÍEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
EDUCATIVO INICIAL DE LA IEI N° 140; EN EL AAHH EL GOLFO, DISmlTO DE VENTANILLA, PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO", bajo la causal de contrataciones derivadas de un contrato resuelto o 
declarado nulo, de conformidad al literal 1, del Numeral 27.1 dei Articulo 27 del Texto Único Ordenado de 
la Ley N2 30225, Ley de Contrataciones del Estado, apro~ado mediante Decreto Supremo Nº 082 - 2019-
EF, en concordancia con el literal k, del Artrculo 100 del Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo Nº 344 - 2018 - EF y modificatorias, según el Expediente Técnico 
de Actualización del Saldo de Obra del Proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO INICIAL DE 
LA IEI N° 140; EN EL AAHH EL GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL 
CALLAO", aprobado por Resolución Gerencial Regional Nº 016 - 2021 - GRC - GRI de fecha 22 de 
setiembre de 2021 y rectificada con Resolución Gerencial Regional N2 018 - 2021- GRC - GRI de fecha 04 
de octubre de 2021, ambas de la Gerencia Regional de Infraestructura, con Código Único de Inversiones 
N2 22153330, por un valor referencial ascendiente a 5/2'435.475.42 IDos Millones Cuatrocientos Treinta 
y Cinco Mil Cuatrocientos Setenta y Cinco con 42/100 Soles1 bajo el sistema de contratación a Suma 
Alzada y con un plazo de ejecución de 90 dras calendarios; por lo que se acredita por parte del área 
usuaria el presupuesto de determinar el precio de las prestaciones incluyendo todos los costos necesarios 
para la ejecución de saldo de obra., por la Estructura Funcional Programática detallada en el Informe N2 
101 - 2022 - GRC / GRPPAT - OPT de fecha 20 de enero de 2022, de .la Oficina de Presupuesto y 
Tributación de la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto: V Acondicionamiento Territorial; de 
conformidad con el Informe Técnico y Legal respectivo, que deberán formar parte del respectivo 
Dictamen; por los fundamentos expuestos en la parte consldeiativa del presente 
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2. Encar¡:ar a la Gerencia Regional de Infraestructura en coordinación con la Oficina de Logística de la 
Gerencia de Administración del Gobierno Regional.del Callao, realizar las acciones que correspondan en 
cumplimiento del presente Acuerdo de Consejo Regional. 

3. Encargar a la Oficina de Logística de la Gerencia de Administración del Gobierno Regional del Callao la 
Contrataci6n Directa para para Ejecución de Saldo de Obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO 
INICIAL DE LA IEI N' 140; EN EL AA.HH EL GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO" en cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acuerdo de Consejo 
Regional y de conformidad con la Ley de Contrataciones del Estado. 

4. Encargar a la Oficina de Logística de la Gerencia de Administraci6n del Gobierno Regional del Callao 
realice la publicación del presente Acuerdo de Consejo Regional en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE. 

S. Encargar a la Gerencia General Regional, a la Gerencia Regional de Infraestructura, a la Gerencia de 
Administración, a la Oficina de Loglstlca de la Gerencia de Administración y a la Gerencia de Asesada 
Jurídica del Gobierno Regional del Callao, responsabilizarse por el cumplimiento del principio de legalidad 
de los actos administrativos que se hayan generado o que se generen con el respectivo Acuerdo de 
Consejo Regional. 

6. Encargar a la Gerencia General Regional el seguimiento, supervisión y control del presente Acuerdo de 
Consejo Regional, conforme a lo dispuesto por el Artículo 25 y siguientes de la ley N2 27867 - ley 
Orgánica de Gobiernos Regionales. 

7. Dispensar el presente Acuerdo de Consejo Regionaí del trámite de lectura y aprobación del Acta. 

POR TANTO 

MANDO SE REGISTRE V CUMPLA 
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GOBIERNO R_EGIQNAL DE;LCALLAO 

DICTAMEN N° 003 - 2022 -GRCI CR - CAR 

Callao; 17 de febrero de 2022 

COMISiÓN DE ADMINISTRAC!ÓN REGI9NALDEL CONS!=JO R!;Gib~AL DEL CALLAO 

VISTOS: 

El Informe N° 058 - 2021 -, GRC I GRI - OCV - FARP de fecha 21 de octubre de 2021, del 
Ccordlnador de Estudios de la Oficina de Có'nstrucción y Vialidad de la Gerencia Regional de 
Infraestructura, .el Informe N° 101 - 2022 - GRC I GRPPAT - OPT dé fecha·2Q de enero de 
2022, de la Oficina de Presupuesto y Tributáción dé la Gerencia Regional de Planeamlento, 
Presupuesto y ACondicionamiento Territorial yel Informe N° 086 - 2022:" GRC I GAJ de fecha 
27.de enero de 2022, de la Gerencia de Asesofia Jurldica del Gobiernó Regional del Callao; 

CONStDERANDO: 

Que, de conformidad al Articulo 191 de la Constitución Polltica del Perú modificado por el 
Articulo Único de 'la Ley N° 30305, "Los gobiernos regionales tienen autonomla politica, 
económica y administratIva en los asuntos de su competencia, ( .. ) La estructura orgánica 
básica de estos gobiernos la conforman el ConseJo' Regional. como órgano normativo y 
fiscalizador ( .. ,)0; concordante con el Articulo 2 de la Ley N° 27867. Ley Orgánica de Gobiernos 
Regionales, establece que: "Los Gobiernos Regionales emanan de 'la' voluntad popular. Son 
personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, económiGa y administrativa en 
asuntos de su competencia, Gonstituyendo, para su administracIÓn económica y financiera, un 
Pliego Presupuesta/'; , 

Que, el Articulo 13,de.la ,Ley N° 27867 - Ley Qrgánica de Gobiernos Regionales, establece que 
el Consejo' Regional' "Es 'el'órgano ,:normatlvo"'y' fiscaJizador--,;deJogobierno. ·regional. Le 
correspondan las funcionas y atribuciones que se establecen' en la presente Leyy aquellas que 
le sean delegadas (.,r el inciso b) del Articulo 14 de la misma norma que prescribe que "El 
Consejo Regional se reúne en sesiones ordinarias y extraordinarias, de acuerdo a lo que 
establece su Reglamento ( ... )'; en el inciso a) delArticulo 15 .. de la acatada norma, señala que 
es atribución del Consejo Regional ''Aprobar;;inodificar o~ derogar las normas que regulen o 
reglamenten los asuntos y materias de'competenr;/a-y funcione_s del Gobierno Regional ( ... )" y 
el inciso a) del Articulo 37 que señala como atribuélón del Consejo Regional la de dictar n(".) 
Acuerdos del Consejo Regional~ concordante con'el Artlculo'3 del 'Réglamento Interno del 
Ccnsejo Regional; .. 

, -
Que, el Articulo 35 de la Ley N° 27867, Ley Orgánica \le Góblernos Regionales, establece que: 
"Las contrataciones y adquisiciones que realizan los gobiernos regionales se sujetan a la Ley 
de la materia, promoviendo la 'actividad empresarial re.gional"; - -

Que, el Articulo 39 de la Ley N° 27867 - Ley Orgánica de Gobiernos Regionales y sus 
modificatorias, señala que: "( ..• ) Los Acuerdos del Consejo Regional expresan la decisi6n de 
este 6rgano sobre asuntos internos del Consejo Regional, de interés público, ciudadano o 
institucional o declara. su voluntad de practicar un determlna.do acto o sujetarse a una conducta 
o norma institucional ( ... Y: ' 

Que, meaiante Decreto Supremo N° 004 - 2019 - JUS, publicado el 25 de enero de 2019 en ei 
Diario Oficial "El Peruano", se aprueba el TE!xto Único ordenado de la L:E!Y N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General; , . 

Que, el Articulo 182 yel Articulo 183 del Texto Único 'Orderi!jdó,'dela Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, sobre la "Presunción de la calidad de los Informes' y 
"Petición de Informes·, ·respectlvamente, en aplicación del Ntimerál 1,7 del Articulo IV del 
mencionado cuerpo legal, seflala que uno de los Principios del Procedimiento Administrativos 
es: "1.7. Principio de Presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento 
administrativo, se presume que los documentos y declaraciones f~rmulados por los 
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administrados en la forina prescrita por esta' Ley; responden a la verdad de los hechos que 
ellos afirman. Esta presunción admite prueba ~n contrario"; 

Que, en los Literales b) y c) del Numeral 8,1, del Articulo 8, del Texto Único Ordenado de la 
Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por el Decreto Supremo N° 082 -
2019 - EF publicado el 13 de marzo de 2019 en el Diario Oficial "El Peruano", disponen que: "b) 
El Area Usuaria, que es la dependencia cuyas necesidades pretenden ser atendidas con 
determinada contratación o, que dada su especialidad y funciones, canaliza los requerimientos 
formulados por otras dependencias, que colabora y participa en la planificeción de las 
contrataciones, y realiza la verificación técnica de las contrataciones efectuadas a su 
requerimiento, para su conformidad", y "e) El Órgano Encargado de las Contrataciones, que es 
el órgano o unided orgánica que realiza las actividades relativas a la gestión del abastecimiento 
de la Entidad, incluida la gestión administrativa de los contratos"; 

Que, en el inciso b) del numeral 27,1 del Articulo 27 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 
30225 - Ley de Contrataciones del Estado, dispone que: "Ante una situación de emergencia 
derivada de acontecimientos catastróficos, situaciones que afecten la defensa o seguridad 
nacional, situaciones que supongan el grave peligro de que ocurra alguno de los supuestos 
anteriores, o de una emergencia sanitaria declarada por el ente rector del sistema nacional de 
salud~ 

Que, mediante Decreto Supremo N° 162 - 2021 - EF publicado el 26 de junio de 2021 en el 
Diario Oficial "El Peruano",se modifica el Reglamento de la Ley N° 30225 - Ley de 
Contrataciones del ¡¡stado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF, Y dictan 
otras disposiciones; 

Que, el Articulo 100 del Reglamento de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 - EF Y modificado, mediante Decreto 
Supremo N° 162 - 2021 - EF, dispone: "Articulo 100. Condiciones para el empleo de la 
ContratacIón Directa La Entidad puede contratar directamente con un proveedor solo cuando 
se configure- alguno de los supuestos del ar/fculo 27 de la Ley, bajo las condiciones que a 
continuación se indican: ( ... ) b) Situación de Emergencia ( ... ) En dichas situaciones, la Entidad 
contrata de manera inmediata los bienes, servicios en general, consultorías u obras, 
estrictamente necesarios, tanto para prevenir los efectos del evento próxImo a producirse, 
como para atender los requerimientos generados como consecuencia directa del evento 
producido, sin sujetarse a los requisitos formales de la presente norma. Como máximo, dentro 
del plazo de veinte (20) dlas hábiles siguientes de efectuada la entrega del bien, o la primera 
entrega en el caso de suministros o desde su instalación y puesta en funcionamiento en el caso 
de. bienes bajo la modalidad de flave en mano, o del inIcio de la prestación del servicio, o del 
in[cio de la ejecución de la obra, la Entidad regulariza aquella documentación referida a las 
acluaciones preparatorias, el informe o los informes que contIenen el sustento tácnico legal de 
la Contratación Directa, la resolución o acuerdo que la aprueba, asf como el contrato y sus 
requisitos que, a la fecha de la contratación, no haya sido elaborada, aprobada o suscrita, 
según corresponda; debiendo en el mismo plazo registrar y publicar en el SEACE los informes 
y fa resolución o acuerdos antes mencionados. Para la regularización de la garantia, el plazo 
puede ampliarse por diez (10) días adicionales, ( ... ). ~ 

Que, en los Numerales 101.1, 101.2 Y 101.3 del ArtIculo 101 del Reglamento de la Ley N° 
30225, Ley de Contrataciones del Estado, y modificatorias, disponen que: "101.1. La potestad 
de aprobar contrataciones directas es indelegable, salvo en los supuestos indicados en los 
flterales e), g), j), k), 1) Y m) del numeral 27.1 del ar/lculo 27 de la Ley~ "101.2. La resolución del 
Titular de la Entidad, acuerdo de Consejo RegIonal, acuerdo de Concejo Municipal o Acuerdo 
de Directorio en caso de empresas del Estado, según corresponda, que apruebe la 
Contratación Directa requiere obligatoriamente del respectivo sustento .técnico y legal, en el 
informe o informes previos, que contengan la justificación de la necesidad y procedencia de la 
Contratación Directa" y "101.3. Las resoluciones o acuerdos mencionados en el numeral 
precedente y los informes que los sustentan, salvo la causal pr,!v/sta en el literal d) del numeral 
27.1 del arlfcuJo 27 de la Ley, se publican a través del SEACE dentro de los diez (10) dfas 
hábiles siguientes a su emisión o adopción, según corresponda ': 

Que, según el Numeral 168.1 del ArtIculo 168 del Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, establece que: "( ... )" En el caso de bienes, la recepción es 
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responsabilidad del área de Eilma~én y la confoimidaa es responsabilidad de quien se indique 
en los documentos del procedimiento de se/acclón"; 

Que, la Organización Mundial dala Salud (OMS), el 11 de marzo da 2020 calificó el brote del 
Coronavirus (COVID -19) comó una pandemla, al haberse extendido de manera simultánea en 
más de cien paises del mundo; , 

Que, mediante Decreto Supremo Na 250 - 2020 - EF publicado el 04 da setiembre de 2020 en 
el Diario Oficial "El Peruano", se modifica ,el Reglamento de la Ley Na 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344 - 2018 _ EF, Y dictan 
otras disposiciones; " ' 

Que, mediante Ordenanza Regional N° 000001 de ,fecha' 26 de enero de 2018, se aprobó el 
Nuevo Texto Único Ordenado" TUO del Heglamento de Organización' y Funciones ROF del 
Gobierno Regional del' Callao" y sus' modificatorias con Ordenanza Regional N° 000006 de 
fecha 08 de agosto de 2018 y la Ordenanza Regional N° 000009 deJecha 11 de octubre de 
~1~ '- ' 

",' ' 

Que, mediante Ley N° 31365 publicada el 30 de noviembre de 2021 'en el Diario Oficial "El 
Peruano", se dicta la Ley de Presupuesto deL Sector Público ¡¡ara el Año Fiscal' 2022; 

Que, el Informe N° 058 - 2021 - GRC I GRI - OCV ~ FARP de fecha 21 de octubre de 2021, el 
Coordinador de Estudios de la Oficina de Construcción y Vialidad de la Gerencia Regional de 
Infraestructura, emite el Informe Técnico, solicitando inicio' de procedimiento de contratación, 
bajo la bajo la modalidad de conlratación directa, para la' eJecución, del saldo de la obra 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACiÓN INICIAL DE LAIEI N" 140, EN EL AA, HH 
EL GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, 
REGiÓN CALLAO"; " ' , ' 

Que, mediante Informe N° 395 - 2022 - GRC I GA ~ OL de fecha 25 de enero de 2022, la 
Oficina de Loglstica remite a la Gerencia de Administración el informe técnico para la 
aprobación de contratación 'directa, bajo la causal establecida én el literal 1) del articulo 27 del 
TUO de la Ley de Contrataciones del, Estado para la Ejecución ,del' Saldo de Obra: 
"Mejoramiento del Servicio de Educación Inicial de la !.E,!. N" 140 en el AA.HH. El Golfo, 
Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, 'Región Callao"; donde arriba a las 
siguientes conclusiones: . .. , . 

"4.1 Por lo expuesto, se ha verificado que éllnformeW' 058-2021"GRC/GRI-OCV-FARP de 
facha 21 de octubre del 2021, presentado porla Gerencia Regional de Infraestructura, 
en su calidad de -Ilrea usuaria-, cumple conjusfificar el carácter urgente de la presente 
contratación al tratarse de un saldo de obra darlvada de un contrato resuelto, 
Asimismo, a través del Informe N" 5103-2021-GRC/GA-OL de fecha 23 de noviembre 
de 2021, y el Memorando N' 1103-2021-GRC/GAJ de fecha 25 de noviembre del 
2021, se sustenta que se ha cumplido con agotar lo disRúesto en el articulo 167' del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones, justificando la necesidad de una 
Contratación Directa. 

4.2 2Esta Oficina informa que ha constatado la regularidad de los actuados que conforman 
el expediente de contratación, Incorporándose la pre§lente Contratación Directa al Plan 
Anual de Contrataciones (PAC) 2022, asiinismo, el Expediente de Contratación ha 
sido correctamente aprobado por la Gerencia ,de Administración m,ediante el Formato 
N' 000003-2022-GRC/GA de fecha 25 de enero de 2022, en base a lo dispuesto en el 
numeral 41.1. del Art, 41' del Reglamento de la Ley de Contrataciones, 

4.3 En ese sentido, esta Oficina en su calídad de -Órgano E;ncargado de las 
Contrataciones OEG-, en concordancia corilo establecidoen'el numeral 101.2 del Art. 
101" del Reglamento pe la Ley de Contralaciones, emite 'el presente INFORME 
TÉCNICO concluyendo que, se ha cumplido con los' procedimientos de carácter 
técnico que sustentan la aprobación de la ContralacJón Direcla -bajo el supuesto de 
Contrataciones derivadas de un contrato resuelto o' declarado nulo cuya contlnulefaef 
de ejecución resulta urgente, al amparo de Jo establec/efo" en el literal 1) del numeral 
27.1 efel artIculo 27' del TUO efe la Ley de Contrataciones y fin ellíteral k) del artIculo 
100" del Reglamento de la Ley de Contrataciones. " ' 
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Que, con Informe N° 086 - 2022 - GRC I GAJ de fecha 27 de enero de 2022, la Gerencia de 
Asesorfa Jurldica, señala lo siguiente: 

l. 

11. 

ANTECEDENTES: 

• Contrato N' 02S-2019-GRC de fecha 11 de septiembre de 2018. 
• Resolución Gerencial Re9ional N' 016-2021-Gobierno Regional del Callao-GRI de 

fecha 22 de septiembre de 2021. 
• Memorándum N' 1627-2021-GRCIGA de fecha 15 de octubre de 2021. 
• Informe N' 3055-2021-GRCIGRPPAT-OPT de fecha 19 de octubre de 2021. 
• Informe N' 058-2021-GRC/GRI-OCV-FARP de fecha 22 de octubre del 2022. 
• Informe N' 3163-2021-GRC/GRI-OCV de fecha 22 de octubre del 2021. 
• Memorándum N' 03291-2021-GRC/GRI de fecha 22 de octubre del 2021. 
• Informe N' 4737-2021-GRC/GAlOL de fecha 26 de octubre del 2021. 
• Informe N' 08-2021-GRC/GRI-OCV/MACL de fecha 27 de octubre del 2021. 
• Informe N' 3220-2021-GRCIGRI-OCV de fecha 27 de octubre del 2021. 
• Memorándum N' 3347-2021-GRC/GRI de fecha 27 de octubre del 2021. 
• Carta N' 437-2021-GRC/GA-OL de fecha 28 de octubre del 2021. 
• Informe N' 4792-2021-GRC/GAlOL de fecha 28 de octubre del 2021. 
o Informe N' 01-2021-0EC de fecha 04 de noviembre del 2021. 
• Informe N' 066-2021-GRC/GRI-OCV,FARP de fecha 04 de noviembre del 2021. 
• Informe N' 3307-2021-GRC/GRI-OCV de fecha 05 de noviembre de 2021. 
• Memorándum N"3431-2021-GRCIGRI de fecha os de noviembre del 2021. 
• Memorando N' 1036-2021-GRCIGAJ de fecha 05 de noviembre del 2021. 
• Informe N° 51 03-2021-GRC/GAlOL de fecha 23 de noviembre de 2021. 
• Memorando N' 1103-2021-GRC/GAJ de fecha 25 de noviembre del 2021. 
• Informe N° 114-2022-GRCIGRI-OCV de fecha 13 de enero de 2022. 
• Memorándum N° 116-2022-GRCIGRI de fecha 13 de enero del 2022. 
• -Memorándum N° 02S,2022-GRC/GRPPAT -OPMI de fecha 17 de enero del 2022. 
•. Informe N' 080-2022-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 19 de enero del 2022. 
• Memorándum N° 140-2022-BRC/GRPPAT de fecha 19 de enero del 2022. 
• Informe N' 171-2022-GRC/GRI-OCV de fecha 19 de enero del 2022. 
• Memorándum N'161-2022-GRCIGRI de fecha 19 de enero del 2022. 
• ·Memorándum N' 102-2022-GRC/GA-OL de fecha 20 de enero del 2022 
• Informe N' 101-2022-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 20 de enero del 2022. 
• ,Memorándum N' 167-2022-GRC/GRPPAT de fecha 20 de enero del 2022. 
• Memorándum N' 058-2022-GRC/GRI-OCV de fe<;ha 21 de enero del 2022. 
• Memorándum N' 215-2022-GRC/GRI de fecha 24 de enero del 2022. 
• Informe N° 167-2022-GRC/GA-OL-UPVER de fecha 25 de enero del 2022 . 
• Informe N° 391-21 022-GRC/GA-OL de fecha 25 de enero del 2022. 
• Informe N° 39S-2022-GRC/GA-OL de fecha 25 de enero del 2022. 
• Informe N° 023-2022-GRC/GA de fecha 26 de enero del 2022. 

BASE LEGAL: 

1. Ley N' 27867 - Ley Orgánica de Gobierno Regionales 
2. Ley N° 31367 -Ley de Endeudamiento del Sector Publico para el Año Fiscal 2022. 
3. T .U.O de la Ley N° 30225 - Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 

Decreto Supremo N° 082-2019-EF 
4. 0.5. N° 344.2018-EF, que aprueba el Reglamento de la Ley de Contrataciones del 

Estado y sus modificaciones. 
5. TUOde la Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General. 
6. Ley N° 31365 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022. 
7. Ley N° 31366 - Ley de Equilibrio Financiero del Presupuesto del Sector Público para el 

Año Fiscal 2022. 

111 ANÁLISIS: 

1. Que a través de Resolución Gerencial N° 018-2019-GRC-GRI, se aprobó el expediente 
Técnico del PIP "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial de la IEI N' 1'40; en el 
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AA.HH. el Golfo, Distrito de Ventanilla, Pro.vincla Constitucional. del Callao", con código 
de Proyecto N° 2153330 (antes código SNIP N° 204106), cuyo valor referencia 
élsciende a la suma SI 3'308,543.91 (Tres Millones Tresciento~ Ocho Mil Quinientos 
Cuarenta y Tres con 91/100 SaJes), con precios al mes dé Junio del 2017, con un plazo 
de ejecución de clént~ cincuenta (150). dlas calendario. 

2. Que, mediante Contrato N'025-2018-GRC de fecha 11 de septiembre de 2018, el 
Gobierno Regional del Callao contrató al CONSORCIO VIRGEN DE CHAPI integrado 
por CONTRATISTAS GENERALES 'GEALPEMASAC y GREEN BUILDING 
SOLUCIONES AMBIENTALES SAé, 'para la ejecución de'la obra "Mejoramiento del 
Serviélo Éducativo Inicial de la IEI N' 140; en el AAHH. ef G'olfo, Distrito de Ventanilla, 
Provincia Constitucional del C~lIao.·, por el mó~¡o dE!. SI 3·308,5~3.91 bajo el sistema 
de contratación a suma alzada y con un plazo de ejecución de 150 días calendario; 
derivado del procedimiento de selección LP N° 00Q9-2027-REGIÓN CALLAO. 

3. Que, mediante Carta Notarial N' 150-2019-GRC/GA de fecha 04 de julio del mismo 
año, se comunicó al Contratista Co(lsorclo Virgen de Ch?pI, la resolución del Contrato 
de Obra"N° 025-2018-GOBIERNOREGIONAL DEL CALLAO, de la ejecución de la 
Obra: "Mejoramiento del Servicio Educativo Inicial de la IEI N° 140; en el AA.HH. el 
Golfo, Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao·, amparando la 
precitada JesolLJ91ón en' habér acumulado penalidad máxima con fecha 20 de junio 
conforme a lo normado en el entonces vigente Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado aprobado mediante Decreto. Supremo N' 350-2015-EF 
articulo 150, precisando que el dla 15 de julio del año 2019, se procederá con la 
constatación ffslcá de inventarlo de la obra, en concordancia con lo estipulado en el 
artIculo 177 del precitado reglamento. ' 

4. Que, mediante Resolución Gerencial Regional N° 016~2021-Gobierno Regional del 
Callao-GRI de fecha 22 de septiembre de 2021, la Gerencia Regional de 
Infraestructura, resuelve en su: ''ArtIculo Primero: Aprobar el expedIente técnIco con 
código único dfl inversión N' 2153330 co"espondiente al "Mejoramiento del servicio de 
educación Inicia/de la I.E.I N' 140, en e/AA.HH el Golfo, distrilo Ventenllla, Provincia 
ConstitucIonal del Callaó, Región Callao~ ouyo valor referencial asciende a SI 
2'435,475.42 (Dos millones cuatrocientos treinta y cincO mil cuatrocientos setenta y 
oinco con 42/100 soles) sistema de contratacl6n a suma alzada, con un plazo de 
ejecucl6n de 90 dfas oalendario~ 

5. Que, mediante Resolución Gerencial Regional N" 018-2021-Gobiemo Regional del 
Callao-GRI de fecha 04 de octubre del 2021, la Gerencia Regional de Infraestructura, 
resuelve en su: ''ArllculoPrimero: RECTIFICAR el contenido de la parte resolutiva de la 
Resolución Gerencial General Regional N' 016-2021-Góblerno Regional del Callao
GRI, de fecha 22 de septiembre del 2021, en su artfculo primero, quedando el texto de 
la slgl,liente manera:Aprobar el E:xpediente TécnIco con C6dlgo. Único De InversIón N' 
2153330 correspondiente a(Saldo de Obra "Mejoramiento del Servicio de Educación 
Inicial - de la I.E.I N' 140, fin el AA.HH el Golfo, distrIto Ventanilla, Provincia 
ConstitucIonal del Callao, Región Callao~' cuyo valor referencial ascIende a SI 
2'435,475:42 (Dos millones cuatrocientos treinta y cinco mil cuatrocientos setenta y 
cinco oon 42/100 soles) sistema de oontrataclón e suma alzada, con un plazo de 
ejecucl6nde 90 dlas calendarIo". 

6. Que, mediante Memorándum N° 1627-2021-GRCIGA de fecha 15 de octubre de 2021, 
la Gerencia de Administración emite la Previsión Presupuestal N' 027 para el año fiscal 
2022 por el monto de Sf 1 "605,901.42 soles, para la ejecución del proyecto Saldo de 
Obra "Mejoramiento del servicio de educación Inicial de la I.E.! N' 140, en el AA,HH el 
Golfo, Distrito Ventanilla, Provincia Constitucional del Gallao, Reglón Callao', de 
conformidad a lo establecido eh el numeral 41.4 del articulo 41 del Decreto Legislativo 
N' 1440, Decreto Legislatiyo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

7, Que, mediante Informe N" 3055-2021-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 19 de octubre de 
2021, la 'Oficina de Presupuesto y Tributación, ¡m aplicación al articulo 41 del Decreto 
Legislativo 1440 "Decreto LegiSlativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público", 
articulo 4 numeral 4.1 y 4.2 de la Ley N" 31084 'Ley de Presupuesto del Sector Publico 
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para el Año Fiscal 2021' Y la Directiva N" 0007 -2020-EF/50.01 "Directiva para la 
Ejecución Presupuestaria", atiende la disposición sobre la Certificación de Crédito 
Presupuestario. 

N° RB CLASIFICADOR I META IMPORTE SI 
8481 18 262222 I 0032 829,574.00 

8. Que, mediante Informe N" 058-2021-GRC/GRI-OCV-FARP de fecha 22 de octubre del 
2022 el Coordinador de Éstudios deriva al Jefe de la Oficina de Construcción y. 
Viabilidad (e) un el informe técnico y solicita inicio de procedimiento de contratación, 
bajo la bajo la modalidad de contratación directa, para la ejecución del saldo de la obra . 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACiÓN 'INICIAL DE LA IEI N" 140, EN EL 
AA. HH EL GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL 
DEL CALLAO, REGiÓN CALLAO". 

9. Que, con Informe N" 3163-2021-GRC/GRI-OCV de fecha 22 de ootubre del 2021 el jefe 
de la Oficina de Construcción y Viabilidad (e) deriva al Gerente Regional de 
Infraestructura, el informe presentado por el coordinador de estudios solicitando el 
inicio de procedimiento de contratación para la ejeouoión del saldo de la obra 
'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACiÓN INICIAL DE LA IEI N' 140, EN EL 
AA. HH EL GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL 
DEL CAlLAO, REGiÓN CAlLAO", bajo la modalidad de contratación directa. 

10. Que, con Memorándum N' 03291-2021-GRC/GRI de fecha 22 de octubre del 2021 el 
Gerente Regional de Infraestructura, remite al Jefe de la Oficina de Logistica el informe 
técnico presentado por el Coordinador de Estudios y con su aprobación solicita la 
ejecución del saldo de obra: "MEJORAMIENTO DEL SERViCIO DE EDUCACiÓN 
INICIAL DE LA IEI N' 140, EN EL AA. HH EL GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA, 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CAlLAO, REGiÓN CALLAO', bajo la modalidad 

-. de contratación directa. 

11. Que, mediante Informe N' 4737-2021-GRC/GAlOL de fecha 26 de octubre del 2021 el 
Jefe de la Oficina de Logistica informa al Gerente Regional de Infraestruotura que en 
atención al Memorándum N' 3291-2021-GRC/GRI, antes de inioiar la contrataoión 
directa bajo el supuesto de contrataciones derivadas de un contrato resuelto o 
declarado nulo cuya continuidad dé ejecución resulta urgente, se debe agotar lo 
dispuesto en artículo 167' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

12. Que, mediante Informe N' 08-2021-GRC/GRI-OCV/MACL de fecha 27 de octubre del 
2021, la Abogada Marie Antoinetle Castillo Lara adscritá a la Oficina de Construcoión y 
Viabilidad informa que en atención al Informe N' 4737-2021-GRC/GAlOL emitido por el 
Jefe de la Oficina de Logistica, en concordancia al articulo 167' del Reglamento de la 
Ley de Contrataciones del Estado no corresponde al área técnica realizar la invitación 
a los postores que participaron en el procedimiento de selección, en conoordancia con 
el articulo 167' corresponde a la Oficina de Logistica; en calidad de Órgano Encargado 
de las Contrataciones; realizar las invitaciones correspondientes. 

13. Que, mediante Informe N' 3220-2021-GRC/GRI-OCV de fecha 27 de octubre del 2021 
el Jefe de la Oficina de Construcción y Viabilidad (e) remite al Gerente Regional de 
Infraestructura el informe emitido por la Abogada de la Oficina de Construcción y 
Viabilidad informando, que no corresponde al área técnica invitar a los postores que 
participaron en el procedimiento de selección conforme a lo establecido en el articulo 
167' del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

14. Que, mediante Memorándum N' 3347-2021-GRC/GRI de fecha 27 de octubre del 2021 
el Gerente Regional de Infraestructura remite al Jefe de la Oficina de Logistica el 
informe emitido por la Abogada de la Oficina de Construcción y Viabilidad informando, 
que no c.orresppnde al área técnica Invitar a los postores que participaron en el 
proéedimiertto de selección conforme a lo establecido en el articulo 167' del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 
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15. Que, mediante Carta N" 437-2021-GRClGA-OI:. de feCha 28 de octubre del 2021 el 
Jefe de la Oficina de Loglstlca invitó al postor que quedó en segundo orden de 
prelación en el procedimiento de selección Licitación, Publica N° 0009-2017-Reglon 
Callao; siendo este ,el Consorcio R-5;' a ejecutar prestaciones pendientes de ejecución 

_ correspondiente a la Licitación 'Pública N° '0009-2017-REGION CALLAO- PRIMERA 
CONVOCATORIA ,correspondiente a - la, EJECUCION DE LA OBRA DEL PIP 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACION .INICIAL DE LA I.E.! N° 140 EN EL 
AA.HH EN EL GOLFO, DISTRITO DE VENtANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL 
DEL CALLAO, REGION CALLAO. ' 

16. Que, mediante Informe N° 4792-2021-GRC/GAlOL de fecha 28 de octubre del 2021 ~I 
Jefe de la Oficina de Logfstica Informa al Gerente de Asesorla Jurldica que al verificar 
el acta de buena pro del procedimiento de selección licitación Publica N° OOO~20017-
Region Callao REGION CALLAO- PRIMERA CONVOCATORIA correspondiente a la 
EJECUCION DE LA OBRA DEL PIP' MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE 
EDUCACION INICIAL DE LA J.E.I N° 140 EN EL AA.HH EN EL GOLFO, DISTRITO DE 
VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL· DEL CALLAO, REGION CALLAO, se 

- ha verificado que el postor que ocupo el segundo orden de prelación fue el consorcio 
R5 (Integrado por: -ENRIQUEZ SAC, CONstRUCTORA CRYCON SAC, 
CONSTRUCTORA y MINERA R-5 Y CONSTRUCTORA RISCHMOLLER SAC), sin 
embargo CONSTRUCTORA CRYCON SAC cuenta con suspensión temporal en el 
Registro Único de Contribuyentes, por lo que 'es -materia de Incertidumbre jurldica si 
corresponderia realizar la Invitación para ejecutar ,prestaciones pendientes en 
aplicación del articulo 167' del Reglamenlo de laLey de. Contrataciones del Estado. 

17. Que, mediante correo electrónico de fecha 03 de noviembre del 2021, el consorciado 
Enrlquez SAC (integrante del consorcio ,R,5) realiza consultas y observaciones en 
relación a los Requerimientos, Técnicos Mlnimos respecto a la ejecución del saldo de 
obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACiÓN INICIAL DE LA IEI N° 140, 
EN EL AA. HH EL GOLFO, DISTRITO- DE' VENTANILLA, PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, REGiÓN CALLAO", 

18. Que; mediante Informe N° 01-2021-0ECde fecha 04 de noviembre del 2021 el Órgano 
Encargado de las Contrataciones informa al Gerente Regional de Infraestructura que el 
consorciado Enrlquez SAC (Integrante' del consorcio R-5) ha realizado consultas y 
observaciomis 'en' relación a ,los Requerimientos -Técnicos Mlnimos respecto a la 
ejecución del saldo de obra:- 'MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN 
INICIAL DE LA IEI N' 140, EN EL M. HH EL GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA, 
PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO,' REGiÓN CALLAO", corriéndose 
traslado de ellos, con la finalidad deqúe sean absuelltas., 

19: Que, mediante Informe N° 066-2021-GRC/GRI-OCV-FARP de fecha 04 de noviembre 
del 2021 el Coordinador de Proyecto remite la absolución de consultas y observaciones 
en relación a los Requerimientos Técnicos t>,.1(nimos respecto 'a la ejecución del saldo 
de obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACiÓN INICIAL DE LA IEI N° 
140, EN EL AA. HH EL' GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO, REGiÓN CALLAO". 

20. Que, mediante Informe N° 3307-2021-GRC/GRI-OCV de fecha 05 de noviembre el Jefe 
de la Oficina de Construcción y Viabilidad (e) remite al Gerente Regional de 
Infraestructura la absolución de consultas y observaciones en relación a los 
Requerimientos Técnicos Mlnimos respecto a la ejecución del saldo de obra: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACiÓN INICIAL DE LA IEI N' 140, EN EL 
M. HH EL GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL 
DEL CALLAO, REGiÓN CALLAO'. . 

21; Que, ,mediante Memorándum N' 3431-2021-GRC/GRI de feéha 05 de noviembre del 
2021 el Gerente RegIonal de Infraestructura remite al Órgano Encargado de las 
Contrataélones la absolución de consultas y observaciones en relación a los 
Requerimientos Técnicos Mlnlmos 'respecto a la ejecución del saldo de obra: 
"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACiÓN INICIAL DE LA IEI N' 140, EN EL 
AA. HH EL GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL 
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DEL CALLAO, REGiÓN CALLAO". 

22. Que, mediante Memorando N° 1036-2021-GRC/GAJ de fecha 05 de noviembre del 
2021 el Gerente de Asesoria Juridica informa que en atención al Informe N° 4792-
2021-GRC/GAJOL suscrito por el Jefe de la Oficina de Logistica, consideran que por 
seguridad juridica el Órgano Encargado de' las Contrataciones debe solicitar opinión 
técnica al Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado (OSCE). 

23. Que, mediante Informe N° 51 03-2021-GRC/GAJOL de fecha 23 de noviembre de 2021, 
la Oficina de Loglstica informa a la Gerencia de Administración que respecto al inicio 
del procedimiento de contratación para la ejecución de saldo de obra: "Mejoramiento 
del Servicio de Educación Inicial de la I.E.I N' 140 en el AA.HH El Golfo, Distrito de 
Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao'; que se ha procedido a cursar las 
invitaciones a los postores que participaron en el procedimiento de selección, siendo 
solo el postor Falcón Consultores y Constructores SRL; quien ocupó el octavo orden de 
prelación; mediante Carta N° 132-2021-FCYC con fecha 11 de noviembre del 2021, 
remitida de forma electrónica, ha manifestado su intención de ejecutar las prestaciones 
pendientes de ejecución correspondiente a la licitación Publica N' 009-2017-Region 
Callao (Primera Convocatoria); asimismo, informa que, mediante "ACTA DE 
CALlFICACION DE LAS OFERTAS DEL PROCEDIMIENTO DE SELECION 
L1CITACION PUBLICA N" 009-2017-REGION CALLAO-PRIMERA CONVOCATORIA
CORRESPONDIENTE A LA "EJECUCION DE LA OBRA DEL PIP MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO DE EDUCACION INICIAL DE·LA I.E.I N' 140 EN EL AA.HH EL 
GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL DEL CALLAO' 
el Órgano Encargado de las Contrataciones en concordancia con el articulo 167° del 
Reglamento de la ley de Contrataciones del Estado procedió a calificar la oferta del 
postor Falcón Consultores y Constructores SRL, siendo esta descalificada; por lo que 
concluye: 

IV. CONCLUSIONES 

4.1 La Oficina de Logistica; en calidad de Órgano Encargado de las 
Contrataciones; en concordancia con el articulo 1670 del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado y la Opinión N° 119 - 2019 / DTN 
emitida por el Organismo Supervisor de las Contrataciones (OSCE), 
procedió a invitar a los postores cuya ofertada haya sido admitida 'a 
manifestar su intención de ejecutar el saldo de obra: Ejecución de la 
Obra del PIP Mejoramiento del Servicio de Educación Inicial de la I.E.!. 
N° 140 en el AA.HH. El Golfo, Distrito de Ventanilla, Provincia 
Constitucional del Callao, correspondiente al procedimiento de selección 
Licitación' P~blica N° 009 - 2017 - Región CaUao (Primera 
Convocatoria) .. 

4.2 La Oficina de Loglstica; en calidad de Órgano Encargado de las 
Contrataciones; en concordancia con el articulo 1670 del Reglamento de 
la Ley de Contrataciones del Estado y la Opinión N° 119 - 2019 / DTN 
emitida por el Organismo Supervisor de las Contrataciones (OSCE), 
procedió a calificar la oferta del postor Falcón Consultores y 
Constructores SRL; ya que fue el único postor dentro del plazo y 
mediante carta NO 132 - 2021 - FCYC ha manifestado su intención de 
ejecutar prestaciones de ejecución, siendo su oferta descalificada. 

4.3 De acuerdo a todo lo señalado anteriormente, debe entenderse que el 
articulo 1670 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ha 
sido agotado. 

4.4 La Oficina de Loglstica; en calidad de Órgano Encargado de las 
Contrataciones; ha realizado una correcta interpretación del articulo 
1670 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, 
recurriendo para ello a las opiniones que emite el Organismo Supervisor 
de las Contrataciones del Estado (OSCE) cOn la finalidad de esclarecer 
dudas y/o vacios legales que puedan surgir durante la interpretación de 
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,1 algún articulo' del' Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado. 

4.5 La contratación para la ejecución dél saldo de obra: Ejecución de la 
Obra del PIP,Mejoramiento del Servicio de Educación Inicial de la I.E.I. 
N° 140 en el AAHH~ Ei 'Golfo, Distrito de Ventanilla, Provincia 
Constftucional del Callao, correspondiente al procedimiento de selección 
licitación Pública N° OOg - 201 i - Región Callao (Primera 
Convocatoria), en concordancia con el articulo 100°; Inciso k); del 
Reglaménto de la ,Ley deA;ontrataciones del Estado deberá ser 
realizada por contratapión direpta. bajo la causal de "Contrataciones 
derivadas de un pontrato resl!elto o dedarado nulo cuya continuidad de 
ejecución resulta urgente", ya , ' que, ,la Gerencia Regional de 
Infraestructura; en calidad de área usuaria; ha sustentado la necesidad 
urgente de dar. inicio a la ejecución del saldo de obra antes señalado. 

24. Que, mediante Memorando N' 1103-2021-GRC/GAJ de fecha 25 de noviembre de 
2021, la Gerencia de Asesorla Jurldica ,opina qUfil la Gerencia Regional de 
Infraestructura y la Oficina de Loglstica de acuerdo con el articulo 100" del Reglamento 
de la Ley de Contr,lIaclo!les del Estado,han procedido a agotar lo dispuesto en el 
articulo 167° del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado; por lo que se 
remite la opinión a fin, de proseguir con lo establecido 1m el literal 1) del articulo 27 de la 
Ley de Contrataciones del Estado en concordancia con el literal k) del articulo 100 del 
Reglamento de la Ley N° 30225, aprobado por él Decreto Supremo N° 344-2018-EF. 

25. Que, mediante Proveido SIN dé fecha 25 de' noviembre del 2021, la Gerencia de 
Administración traslada el Memorando N° 1103-2021-GRC/GAJ, a la Oficina de 
Logistica para ei trál)1ite que corresponda. 

26., Que,.mediante Informe N° ,114-2022-GRC/GRI-OCV de fecha 13 de enero del 2022, la 
Oficina de Construcción y Vialidad solicita a la Gerencia Regional de Infraestructura 
que a través de su Despacho, se derive el' Informe a la Gerencia Regional de 
Planeamiento, Presupuesto y Aéondicionamiento Territorial a fin de solicitar la inclusión 
de la citada inversión al PMI 2022 como inversión no prevista y la habilitación de 
recursos por el total del Saldo de Obra' por ,SI 2'435,475.42, monto que deberá ser 
atendido con cargo a la genérica de gastó 2001621: Estudios de Pre inversión del PIA 
2022, ,con la prioridad que el caso amerita'para su proma contratación, debido a que el 
Valor Referencial tiene vigencia, ha!>ta'febrero 2022· y por estar incurso en el marco del 
Decreto de Urgencia N° 008-2019. ' 

27. Que, mediante Memorándum N.' 116-2022-GRC/GRI,de fecha 13 de enero del 2022, la 
Gerencia Regioni,¡ del Infraestructura solicita' ala Gerencia Regional de Planeamiento, 
Presupuesto y Acondicionamiento Terrttorial, la incl~sión en la Cartera de Inversiones 
del PMI 2022 como Inversión no prevista el PI: Mejoramiento del Servido de Educación 
Inicial de la I.E.!. N 140,. en el AA.HH. El Golfo, Distrito de Ventanilla, Provincia 
Constitucional del Callao, Región Callao - CUI 2143330, así como la Modificación 
Funcional Programática a fin que se atienda la Habilit~ción de Recursos para la citada 

,inversión, por el monto total de S/2 435 475.42 (monto del.saldo de obra aprobado), la 
cual deberá será tendida con cargo a la genérica de gasto 20001621; estudios de pre 
inversión del PIA 2022, con la prioridad que el caso· amerita a fin de continuar con las 
acciones pertinentes e inmediatas para la ,contratación del Saldo de Obra cuya vigencia 
del Valor Referencial es hasta febrero 2022, y por estar incurso dicho Proyecto en el 
marco del Decreto de Urgencia N.' 008-2019. ' 

28. Que, mediante Memorándum N° ,025-2022-GRC/GRPPAT-OPMI de fecha 17 de enero 
de 2022, la Oficina de Programación Mulllanual dé tnversiones concluye lo siguiente: 
"( ... ) 4.2 El mencionado proyecto de inversión' se Incorpora a la cartera de Inversiones 
del PMI 2022"2024 del Goblern!l Regional del Callao, de 'conformidad con lo dispuesto 
por el articulo 19 de la DI[ectlva N.' 001-2019-EF/63.01 y siguiendo los "lineamientos 
pará las modificaciones de la Car:tera de Inversiones del PMI" contenidos en el Anexo 
N° 05. . . 
4.3 De acuerdo con el análisis efectuado, se ha verificado que la solicitud presentada 
es procedente en el extremo de la .habilltaclón de recursos para continuar con la 
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ejecución de las obras por-SI 2'435,475.42, toda vez que cumple con los requisitos 
previstos para que esta oficina, en calidad de OPMI del Gobierno Regional del Callao 
emita opinión favorable al respecto, en concordancia con 105 Lineamientos sobre 
Modificaciones Presupuestarias para la Ejecución del Gasto en Inversiones y en 
Proyectos de las Entidades Públicas, con cargo al Presupuesto del Sector Público para 
el AF-2022." 

29. Que, mediante Informe N° 080-2022-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 19 de enero del 
2022, la Oficina de Presupuesto y Tributación comunica que el coordinación con la 
Gerencia Regional de Infraestructura, y con opinión favorable de la Oficina de 
Programación Multianual de Inversiones, se procedió a la habilitación de recursos 
presupuestales, de acuerdo a la siguiente cadena funcional programática: 

SECo ESPECIFICA COMPONENTE IMPORTE FUENTE FTe. 
FUNCIONAL DE GASTO RUBRO 

0136 2.6.2.2.2.2 OBRA SI2 435 476.00 5.18 

30. Que, mediante Memorándum N° 140-2022-GRC/GRPPAT de fecha 19 de enero del 
2022, la Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento 
Terrnorlal, remite el Memorándum N° 025-2022-GRC/GRPPAT -OPMI yel Informe N° 
080-2022-GRC/GRPPAT-OPT, emitidos por la Oficina de Programación Multianual de 
Inversiones y la Oficina de Presupuestó y Tributación, pertenecientes a esa Gerencia 
Regional, mediante los cuales, emiten 105 informes técnicos correspondientes, de 
conformidad a la normativa del Sistema de Programación Multianual de Inversiones y 
del Sistema Nacional de Presupuesto, para la incorporación y habilitación 
correspondiente a lo solicitado. 

31. Que, mediante Memorándum N° 161-2022-GRCIGRI de fecha 19 de enero del 2022, la 
Gerencia Regionarde Infraestructura remite el Informe N° 171-2022-GRCIGRI-OCV de 
fecha 19 de enero del 2022 de la Oficina de Construcción y Vialidad, mediante el cual 

-, comunica la necesidad de tramitar ante la Oficina de Loglstica la Certificación de 
Crédito Presupuestarlo para Ejecución del PI: Mejoramiento del Servicio de Educación 
Inicial de la LEJ. N° 140, en el AA.HH. El Golfo, Distrito de Ventanilla, Provincia 
Constitucional del Callao, Región Callao - CUI 21533330, por el importe de SI 
2'435,475.42 (obra), ello con la finalidad de cumplir con las metas institucionales del 
presente año fiscal. 

32. Que, mediante Memorándum N° 102-2022-GRCIGA-OL de fecha 20 de enero del 
.. 2022, la Oficina de Log[stica Informa que [a Gerencia Regional de Infraestructura 

solicña la APROBACiÓN DE LA CCP N° 42, el cual corresponde a la EJECUCiÓN DEL 
PI: MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACiÓN INICIAL DE LA LEJ .. N° 140, 
EN EL AA.HH. EL GOLFO, VENTANILLA, CALLAO - CUI 2153330, precisando que 
se realizaron acciones correspondientes en el módulo administrativo - SIAF, según el 
siguiente cuadro: 

5-16 42 136 2.6.2.2.2 5/2 435 476.00 

33. Que, mediante Informe N° 101-2022-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 20 de enero del 
2022, la Oficina de Presupuesto y Tributación, en aplicación al Art[culo 41 del Decreto 
legislativo 1440 "Decreto legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público", 
Articulo 4 numeral 4.1 y 4.2 Y Art[culo 5 de la ley N° 31365 "Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2022" y Articulo 12 de la, Directiva N' 0002-2021-
EFl50.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestarla; atiende la disposición sobre 
Certificación de Crédito Presupuestario (CCP). 

N'CCP FF/RB -1 META ESPECíFICA MONTO 
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0042 5.18 0136 1, 2.6.2.2.2.2 2435475.42 

34. Que, mediante Memorándum N° 167~2022'GRC/GRPPAT dEl'fecha 20 de enero del 
2022, 'Ia Géréncla' Regional :de ','Planeamiento, 'Presupuesto y Acondicionamiento 
Territorial remite a la Gerencia'~de' Administración el Informe N" 101-2022-
GRC/GRPPAT-OPT emilido po~ la Oficina de Presupuesto y Tributación perteneciente 
a esa Gerencia Regional, mediante 'el ,cual ~mlte inf~rme técnico correspondiente en 
cumplimiento del articulo 41 ° del Decreto Legislativo 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto .. 

35. Que, mediante Memorándum N° 05B-2022-GRC/GRI-OCV de fecha 21 de enero del 
2022, la Oficina de Construcción y Vialidad' remite a la OfiCina de Logística el original 
de la Certificación de Crédito Presupuestario N" 0042. -

36. Que, mediante el Memorándum N" 215-2022cGRC/GRlde fecha 24 de enero del 2022 
la Gerencia Reglonal'de Infraestructura solIcita la Oficina de Logistica continuar con 
los trámites administrativos de inclusión al PAC, asl como efectuar las coordinaciones 
para solIcitar la Autorización al Consejo Regional para proceder con la Contratación 
Directa del presenle proyecto en, concordanCIa con lo establecido en el articulo 27° 
numeral 27.2 del Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones del Estado. 

37. Que, mediante Resolucl6nGerencial General Regional N" 020-2022-Gobierno 
Regional del Callao-GGRde fecha 25, de enero del 2022, se aprueba la SEGUNDA 

'MODIFICACiÓN al Plan Anual de Coritrataclonés del Gobierno Regional del Callao 
correspondiente al Afio Fiscal 2022, incluyendo el procedimiento de selección. En 
consecuencia, con'fecha 25 de enero del 2022, con el número B se realiza el registro 
en el Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE como número de 
referencia al PACo 

38. Que, mediante Informa N° 391.-2022-GRC/GA-OL de fecha 25 de enero del 2022, la 
, Oficina de L:ogisUca en su- calidad de,ÓrganoEncargado'de las Contrataciones, y en 
aplicación del numeral 42.3 del artíéulo 42°' del Reglamento de la Ley N" 30225, Ley de 
Contrataciones del Estado, solicita a la Gerencia .de Administración la aprobación del 
Expediente de Contratación para la C~ntratación Directa para la Ejecución del Saldo de 
Obra: Mejoramiento del Servicio de Educación Inicial de la I.E.!. N" 140 en el AA.HH. El 
Golfo, Distrito de Ventanilla, Provincia Constituclbnaldel, Callao', Región Callao. 

39. Que, mediante Formato N" 000003-2022-GRC/GA de fecha 25 de enero del 2022, la 
Gerencia de Administración en base a lo dispuesto en el·numeral 41.1. del Art. 41° del 
Reglamento de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprueba el 
Expediente de Contratación de la Cóntratación Directa para la Ejecución del Saldo de 
obra: "Mejoramiento del Servicio de Educación Inicial de la I.E.!. N" 140 en el AA.HH. 
El Golfo, Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, Reglón Callao", bajo 
la causal establecida en el literal 1) del numeral 27.1 del jirtlculo 27° del Texto Único 
Ordenado de la Ley N°'30225 - Ley de Contrataciones del Estado. 

40. Que, mediante Informe N" 395-2022-GRC/GA-OL de fecha 25 de enero de 2022, la 
Oficina de LoglsUca remite a la Gerencia de Administración el informe técnico para la 
aprobación de contratación directa, 'bajo la causal establecida en el literal 1) del articulo 
27 del TUO de la Ley de Contrataciones del Estado para la Ejecución del Saldo de 
Obra: "Mejoramiento del Servicio de Educación Inicial de la I.E.!. N° 140 en el AA.HH. 
El Golfo, Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, Región Callao"; 
donde arriba a las siguientes conclusiones: . 

U4.1Por lo expuesto, se ha verificado que el Informe N" 058-2021-GRC/GRI-OCV-FARP 
de fecha 21, de octubre del 2021 i presentado .por la· Gerencia Regional de 
Infraestructura, en· su calIdad de -área usuarIa-, cumple con justificar el cerácter 
urgente de ,la presente contratación al tratarse. de un saldo da obra derivada de un 
contrato resuelto. AsImismo, a través del Informe N" 5103-2021-GRC/GA-OL de fecha 
23 de noviembre de 2021, y el Memorando N" 1103-2021-GRC/GAJ de fecha 25 de 
noviembre del 2021, se sustenta que se ha cumplido con agotar lo dIspuesto en el 
arlfculo 16'" del Reglamento de la Ley de Contrataciones, justificando la necesidad de 
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una Contrataci6n Directa. 
4.2Esta Oficina informa que ha constatado la regularidad de los actuados que 
conforman el expediente de contrataci6n, incorporándose la presente Contrataci6n 
Directa al Plan Anual de Contrataciones (PAC) 2022, asimismo, el Expediente de 
Contrataci6n ha sido correctamente aprobado por la Gerencia de Administraci6n 
mediante el Formato N" 000003-2022-GRC/GA de fecha 25 de enero de 2022, en base 
a lo dispuesto en el numeral 41.1. del Arl. 41" del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones. 
4.3En ese sentido, esta Oficina en su calidad de -Órgano Encargado de las 
Contrataciones OEC-, en concordancia con lo establecido en el numeral 101.2 del Art. 
101" del Reglamentorie la Ley rie Contrataciones, emite el presente INFORME 
TÉCNICO concluyendo que, se ha cumplirio con los procedimientos rie carácter técnico 
que sustentan la aprobaci6n rie la Contrataci6n Directa bajo el supuesto de 
Contrataciones derivarias de un contrato resuelto o declarado nulo cuya continuiriad de 
eJecuci6n resulta urgente, al amparo rie lo establecirio en el literal 1) del numeral 27.1 
de/.ar/lculo 27" del TUO rie la Ley de Contrataciones y en el literal k) riel arllculo 100" 
del Reglamento de la Ley de Contrataciones." 

41. Que, mediante Informe N" 023-2022-GRC/GA de fecha 26 de enero de 2022, la 
Gerencia de Administración remite a la Gerencia General Regional el Expediente de 
Contratación aprobado, el mismo que contiene el Informe Técnico de la Oficina de 
Loglstica, para la aprobación de la Contratación Directa para la ejecución del SALDO 
DE OBRA "MEJROAMIENTO DEL SERVICIO DE EDUCACiÓN INICIAL DE LA I.E.I. 
N" 140 EN EL AA.H.H. EL GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA 
CONSITUCIONAL DEL CALLAO, REGiÓN CALLAO."; por lo que solicita que la 
Gerencia de Asesorla Jurldica emita el Informe Legal correspondiente, posteriormente 
se eleven los actuados a la Alta Dirección, para su aprobación, conforme a la 
normativa de Contralaciones del Estado. 

42. Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones de Estado, 
aprobado por Decrelo Supremo N" 082-2019-EF, establece en su articulo 21 que una 
Entidad puede contratar por medio de licitación pública, concurso público, adjudicación 
simplificada, selección de consultores individuales, comparación de precios, subasta 
inversa electrónica, contratación directa y los demás procedimientos de selección de 
alcance general que contemple el reglamento, los que deben respetar los principios 
que rigen las contrataciones y los tratados o compromisos intemacionales que incluyan 
disposiciones sobre contratación pública. 

MARCO NORMATIVO PARA LA EJECUCiÓN DE PRESTACIONES NO 
EJECUTADAS DERIVADAS DE UN CONTRATO RESUELTO 

43. Al respecto, el líteral 1) del numeral 27.1 del articulo del citado dispositivo legal refiere lo 
siguiente: "Arllculo 27. Contrataciones directas 27. 1 excepcionalmente, las Entidades 
pueden contratar directamente con un determinado proveedor en los siguientes 
supuestos:( ... ) 1) Cuando exista la necesiriad urgente de la Entidad de continuar con la 
ejecución de las prestaciones no ejecutadas rierivadas de un contrato resuelto o da un 
contrato declarado nulo por las causales previstas en los literales a) y b) del numeral 
44.2 .del ar/iculo 44, siempre que se haya invitado a los demás postores que 
.pafÍjciparon en el proceriimiento de selección y no se hubiese obtenido aceptación a 
dicha invitación. Esta causal procede aun cuando haya existido un S% postor en el 
procedimiento de seleccIón de donde proviene el contrato resuelto o declarado nulo. 
Puede invocarse esta causal para la contratación de la elaboración de expedientes 
técnicos de sa/rios de obra derivados rie contratos de obra resueltos o riec/arados 
nulos conforme a lo indicado en el párrafo anterior". 

44. Que, el artIculo 1 DO" del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado ha 
establecido que: U( • .) k) Contrataciones derivadas de un contrato resuelto o declarado 
nulo cuya continúidad de elecución resulta urgente: Este supuesto se aplica siempre 
gue se haya agotado lo dispuesto en el ar/ículo 167, rie corresponder". 

45. Que, el artículo 167" del Reglamento de la Ley de Contrataciones establece que: 
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"167.1. Cuando se resuelva'un·contrato:p .sadec/arfl su nulidacJ.y exista la necesidad 
· urgenie de' contlnuarccon.'/á:e/ecuciórJ"de lás~prestaclones deflvadasdiJ.·éste. sin 
peijuició de.que.dlcho: I!C?!P sé fi/npuef!.lresomet!doa,alg,:!no de 1(Ni medios de solución 
de controversias. la Entidá1tPued" contratar a alguno·de. los postores que particlDaron 

.'. en el !J(QC§dimiento de selección. ,Para, ~st~,efect(Nii la Entidad, determina el precio de 
dichas prestaciones, incluyendo todos. los ,costos,·neéásarios para su ejecucIón, 
debldamente·sustentados~ , ' . 

"167.2. Una vez. determinado elbrecio y las-·condiclones-,de,·ejecución. y de exiStir 
disponibilided presupuesta/. la Entidad invita a ros postores que partlciparon,en el 

· procedimiento' 'de selección"para, que. en': 'un'''blazo máximo de cinco (5) dlas. 
manifiesten su intención de e/scu/ar "as prestaciones pendientes de ejecución por el 
precio y condiciones señalados en,el documento'de invitaci6n". 

... -.~" _. . 

"167.3 •. De presentarse más de una aceptación'a la invltaci6n·la Entidad contrata con 
· aquél postor que ocupó una mejor posición en el orden de prelación an el 
procedimiento de selección correspondiente. En las contrataciones de bienes, servic/(Ni 
en general y obras; salvo aquellas deriVadas del procedimiento de ComparacIón de 

. Precios, el órgano encargado de· las contrataciones 'realiza, cuando corresponda, la 
· calificación 'del,proveedor con el que' se va aeontratár. Los. contratos que se ce/ebrfln 

en virtud de esta figura respetan los requisitos, condIciones, exigencias, garantfas, 
entré ,otras formalldadés previstas etJla ~y y Reglamento~ . 

SOBRE LASCO,NDICIONES PARA UNA CO,NTRÁTACIÓN DIRECTA ENMARCADA 
, EN' LITERAL L) DEL ARTICULO, '27 DE L~ .LEY DE CO,NTRATACIO,NES DEL 

· 'ES:rADO, EN CO,NCO,RDANCIA CO,N EL LITERAL K) DEL ARTICULO, 100 DEL 
R~GLAMENTO DE LA. LEY N° 30225, APRO~~DO,' PO,R EL DECRETO, SUPREMO, 
N° 344-2018-EI' 

.. Al respecto, ,a fin de configurarse en elpresenle caso la aplicación de la normalMdad 
'citada'en el párrafo anterior debe presentarse' los' siguientes-presupuestos: 

a) Un contrato resuelto o declarado nulo 
b) La necesidad urgente de continuar con la ejecución de. las prestaciones no 

ejecutadas . 
c) Invitacióna·los poslores que participaron .el1'el procedlmiento'deselección 
d) ·Determlnación.del preclo'qe las'piestacÍones incluyendO lodos los costos necesarios 

para la ejecución de' saldo de obra. . 
e) -Disponibilidad Presupuestal 

a) CONI'IGI..lRACIO,N DE U!'lCO,NTRATO, RESUELTO,' . 

~. Al respecto, de los ·informes· técnicos emitidos por la Gerencia Regional de 
Infraestructura' y la Oficina de Logislica han informado .que mediante Carta Notarial N" 
15D-2019-GRC/GA de fechá 04 de julio ,del 2019; recepcloriada el mismo dia; la 
Gerencia de Administración. notifica al, contratista Consorcio Virgen 'del Chap[ la 
'résoluclón del contrato de obra N° 025-201&:GOBIERNO, REGIONAL DEL CALLAO, 

, para le ejecución de la óbfa: "MEJORAMIENTO DEL SERVICO EDUCATIVO INICIAL 
DE' LA IEI N'. 140; EN 'EL AA.HH EL GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA, 
PROVINCIACOIiJSTITUCIO,NAl DEL CALLAO"; por Háber acumulado la penalidad 
máxima .. - - . . 

47. En ese sentido, habiéndose cursado la Carla Notarial N' 150-2019-GRC/GA, la misma 
que comunica al contratista la resolución de¡'eontrato de 'obra N' 025-2018-GOBIERNO, 
REGIONAL DELCALLAO¡ debe entenderse que dicho presupuesto de resolución de 

· 'contratose ha cumplido; . . . -. . 

b)LA NECESIDAD URGENTE DE CO,NTINUARCO,N LA EJECUCiÓN DE LAS 
PRESTACIO,NES NO, EJECUTADAS " 

48. ·Que, a ,folios 2812 a folios 2839, se adjunta.el·Memorándum N' 3291-2021-GRC/GRI 
de fecha 22 de octubre·de.2021, de l,a~Geréncia Regional. de Infraestructura yel 
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Informe N' 3163-2021-GRC/GRI/OCV de fecha 22 de octubre de 2021, de la Oficina de 
Construcción y Vialidad que remiten el Informe N' 058-2021-GRC/GRI/OCV-FARP de 
fecha 22 de octubre del 2021, del Coordinador de Estudios de la Oficina de 
Construcción y Viabilidad, donde sustenta técnicamente y normativamente la 
necesidad urgente de continuar con la ejecución de las prestaciones derivadas de la 
obra: 'Mejoramiento del Servicio de Educación Inicial de la I.E. I N' 140 en. el AA. HH 
El Golfo, Distrito de Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao"; se debe tener en 
cuenta que dicho informe cuenta con la aprobación de la Gerencia Regional de 
Infraestructura. 

e) LA INVITACiÓN A LOS POSTORES QUE PARTICIPARON EN" EL\ 
PROCEDIMIENTO DE SELECCiÓN ' 

49. Que. mediante Informe N' 5103-2021-GRC/GAlOL de fecha 23 de noviembre de 2021. 
la Oficina de Logistica informa que, en virtud "Acta de Evaluación y Calificación de las 
Ofertas" de fecha 15 de junio del 2018 suscrito por el Comtté de Selección del 
procedimiento de selección Licitación Publica N' 0009-2017-REGION CALLAO 
(primera convocatoria), se verificó que doce (12) ofertas fueron presentadas por los 
postores, estando incluido el Consorcio Virgen de Chapí (postor ganador de la buena 
pro); es as! que la Oficina de Log!stica procedió a cursar carta a los once (11) postores 
restantes con fecha 10 de noviembre del 2021 a través de correos electrónicos 
indicados en la oferta de cada postor, adjunténdose los Requerimientos Técnicos 
Minimos y Expediente Técnico. 

50. Es asi, que, la Oficina de Logistica también informa que el postor FALCON 
CONSULTORES y CONSTRUCTORES SRL; quien ocupó el octavo orden de 
prelación; con fecha 11 de noviembre del 2021 mediante carta N' 132-2021-FCYC 
remitida de forma electrónica, ha manifestado su intención de ejecutar las prestaciones 
pendiente de ejecución correspondiente a la Licttación Publica N' 009-2017-Region 
Callao (Primera Convocatoria). señalando .además. que se compromete a cumplir con 
lo dispuesto en el Expediente Técnico y los Requerimientos Técnicos mínimos que se 
adjuntaron en la invitación, asimismo indica que de ser seleccionado procederá a 
presentar la documentación que la entidad considere para el inicio de ejecución del 
saldo de obra. 

51. Por lo que. la Oficina de Log!stica procedió a evaluar y calificar su oferta, la misma que 
mediante "Acta de Evaluación y Calificación de Ofertas" señala que la oferta del postor 
FALCON CONSULTORES y CONSTRUCTORES SRL, ha sido descalificada. por lo 
que concluye que debe entenderse que en concordancia con el articulo 100' del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado, se ha agotado lo dispuesto en el 
articulo 167' del reglamento antes señalado. 

52. Aj respecto, mediante Resolución Gerencial Regional N' 016-2021-Gobierno Regional 
del Callao-GRI de fecha 22 de septiembre de 2021, la Gerencia Regional de 
Infraestructura, resuelve en su: ''Articulo Primero: Aprobar el expediente técnico con 
Código Único de Inversión N' 2153330 correspondiente al nMejoramiento del Servicio 
da Educación Inicial de la IEI N' 140, en el AA.HH El Golfo, distrito Ventanilla, 
Provincia Constitucional del Callao, Región Callao~ cuyo valor referencial asciende a 
S/2'435,475.42 (Dos millones cuatrocientos treinta y cinco mil cuatrocientos setenta y 
cinco con 42/100 soles) sistema de contratación a suma alzada, con un plazo de 
ejecución de 90 dlas calendario"; por lo que, la emisión de dicho acto administrativo 
incluye la determinación del precio de las prestaciones aonde se incluirian todos los 
costos necesarios para la ejecución-del saldo de obra. 

53. Sin embargo. mediante Resolución Gerencial Regional N' 018-2021- GRC-GRI. de 04 
de octubre de 2021, se rectificó el contenido de la parte resolutiva de la Resolución 
General Regional N'016-2021-GRC-GRI, de 22 de setiembre de 2021, en lo resuelto 
en su articulo primero quedando el texto de la siguiente manera: "Artículo Primero: 
RECTIFICAR el contenido de la parte resolutiva de la Resolución Gerencial General 
Regional N' 016-2021-Gobiemo Regional del Calleo- GRI, de fecha 22 de septiembre 
del 2021, en su articulo primero, quedando el texto de la siguiente manera: Aprobar el 
Expediente Técnico con Código Único De Inversión N' 2153330 correspondiente al 
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Saldo de Obra "MejoramIento del ServicIo de Educación Inicial de lalEI N" 140, en el 
AA.HH el Golfo, distrito Ventanilla, ProvincIa Constitucional del Callao, Región Callao', 
cuyo valor referencial asciende a .SI 2'435,475.42 (D~s millones cuatrocIentos treinta y 
cinco mil cuatrocientos setenta y cinciJ"'con 421100 soles) sistema de contratación a 
suma alzada, con un plazo de ejecución de 9.0~dfascalendario·. 

54. En ese sentido, la amlslón de dichos actos administrativos detennlnan el precio de las 
prestaciones y todos los costos, necesarios para 'la ejecución del saldo de obra 
"Mejoramiento del Servicio de Educación Inicial de la I.EI N' 140, en el AA.HH el 
Golfo, distrito Ventanilla, ProvIncia Constitucional del Callao, Región Callao". 

e} DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, 

55. Al respecto, en autos corre el Infonne N' 101-2022-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 20 
de .enero del 2022, de la Oficina de Presupuesto y Tributación, el cual, en aplicación al 
Articulo 41 del Decreto Legislativo '1440 'Decreto Legislativo del Sistema Nacional de ' 
Presupuesto Público', Articulo 4 numeral 4.1 y 4.2 Y Articulo 5 de la Ley N' 31365 "Ley 
de Presupuestó del Sector Público para él Año FisCal 2022' y Articulo 12 de la 
Directiva N' 0002-2021-EFfSO.01 'Directiva para la Ejecución Presupuestaria; atiende 
la disposición sobre Certificación ·de Crédito Presupuestario (CCP). 

N°CCP FF/RB META ESPECiFICA MONTO 

0042 5,18 0136 2:6.2.2.2.2 2435475.42 

56. Tal como se advierte, mediante el infonne selialado en el párrafo que antecede se ha 
determinado que la ejecución del Saldo de Obra' "Mejoramiento del Servicio de 
Educación Inicial de la I.E.I N' 140, en el 'AA.HH el Golfo"distrlto Ventanilla, Provincia 
Constltuqlonal dél Callao, Región Calla(J~ cuenta con la disponibilidad presupuesta!. 

57. Es aSl, que estando a la revisión de los presupuesto, corresponde señalar que el 
articulo 167 del Reglamento de la' Ley de Contrataciones del Estado, regula un 
procedimiento que tiene por propósito optimizar a la competencia que existió en el 
procedimiento de selección, antes de recurrir a la contratación directa del total o del 
saldo pendiente de ejecución, a efectos que -a pesar de que operó la resolución 

"- 'contractual o'se declaró' lanufldad de ·un éóntrato- se mantenga el abastecimiento 
oportuno que permita'a la Ertldad el cumplimiento de ~us funciones. 

58. En ese sentido, de los documentos adjuntos en el' expediente materia de análisis, se 
tiene que el Órgano Encargado' de las·Contratacicnes' ha procedido a verificar la 
existencia de contrato resuelto, la necesidad urgente·de continuar con la ejecución de 
las prestaciones no ejecutadas, la invitación a los postores que participaron en el 
procedimiento de selección, siempre y cuando dichos póstores puedan cumplir con los 
requisitos que la ley establece para contratar con el Estado, se ha determinado el 
precio de las prestaciones donde Incluyen los costos para la ejecución de saldo de 
obra y por último se ha acreditado la disponibilidad presupuestar para la ejecución del 
Saldo de Obra "Mejoramiento del Servició de Educación Inicial de la IEI N' 140, en 91 
AA.HH el Golfo, distrito Ventanilla, Provincia Constitucional del Callao, Reglón Callao~; 
por lo que, de acuerdo con el artiCulo 100' del Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado, se ha agotado lo dispuesto en el articulo 167' del reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. 

SOBRE EL MARCO NORMATIVO RESPECTO A LA FACULTAD DE APROBACiÓN 
DE LA PRESENTE CONTRATACiÓN biRECTA . 

59. Que, el numeral 27.2 del articulo 27 del Texto Único Ord~nado de la Ley N' 30225, Ley 
de Contrataciones del Estado, aprobado ·mediante el Decreto Supremo N' 082-2019-
EF, se señala: 

"27.2 Las contrataciones directas se aprueban 'mediante Resolución del Titular de la 
Entidad, acuerdo del Directorio, del Consejo Regional o del Concejo Municipal, según 
corresponda. Esta disposición no alcanza ,a aquellos supi¡estos de contratación directa 
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que el reglámento califica como delegable. " 

60. AsimIsmo, el numeral 101.1 y numeral 101.2 del art[culo 101 el Reg[amento de la ley 
de Contrataciones del Estado aprobado por el Decreto Supremo N° 344-2018-EF Y 
modificatorias se señala: 

"101.1. La potestad de aprobar contrataciones directas es indelegable, salvo en los 
supuestos indicados en los literales e), g), j), k), 1) Y m) del numeral 27.1 del ar/rculo 27 
de la Ley. 

101.2. La resolución del Titular de la Entidad, acuerdo de Consejo Regional, acuerdo 
de Concejo Municipal o Acuerdo .de Directorio en caso de empresas del Estado, según 
corresponda, que apruebe la Contratación Directa requiere obligatoriamente del 
respectivo sustento técnico y legal, en el informe o informes previos, que contengan la 
justificación de la necesidad y procedencia de la Contratación Directa. n 

61. Como se puede apreciar, [a normativa de contrataciones del Estado establece el 
procedimiento, condiciones, requisitos y formalidades que las Entidades deben cumplir 
para la aprobación de las contrataciones directas que realicen; asi, de conformidad con 
lo establecido en el artIculo 27 de la Ley, las contrataciones directas se aprueban 
mediante Resoluc[ón del Titular de la Entidad, acuerdo del Directorio, del Consejo 
Regional o del Concejo Municipal, según corresponda. 

62. De acuerdo con los art[culos citados, [a normativa de contrataciones del Estado prevé 
que las coritrataciones directas deben ser aprobadas mediante resolución del Titular de 
la Entidad, acuerdo de Conselo Regional, acuerdo del Concejo Municipal o acuerdo 
de D[rectorio de empresas del Estado, según corresponda a la estructura 
organizaciona[ de la Entidad; salvo en [os supuestos indicados en [os litera[es el, gl, D, 
k), 1) Y m) del art[culo 27 de la ley, en los que puede delegarse la facultad de 
aprobación de las contrataciones directas, siendo el único supuesto donde puede 
regularizarse dicha aprobación -ilntre otras acciones vinculadas a la contratación 
directa- en la causal de situación de emergencia. 

63. Dicho lo anterior, se infiere que en el caso de un Gobierno Regional corresponde 
gue la contratación directa sea aprobada mediante acuerdo de Consejo Regional 
o por el funcionario al que este lé haya delegado dicha función, cuando se trate de 
alguno de los supuestos indicados en los literales e), g), D, k), 1) Y m) del articulo 27 de 
la ley. 

IV. CONCLUSIONES: 

Por [o expuesto, estando a los informes de la Gerencia Regional de infraestructura y de la 
Oficina de logística como Órgano Encargado de las Contrataciones, se desprende: 

1. Que, el Contrato de Obra N° 025-2018-GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO, para 
le ejecuciÓn de la obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICO EDUCATIVO INIC[Al DE 
LA IEI N° 1M; EN EL AA.HH El GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO", ha sido resuelto mediante Carta Notarial N° 150-
201 9-GRC/GA de fecha 04 de julio del 2019. 

2. Que, mediante Memorándum N° 3291-2021-GRC/GRI de fecha 22 de octubre de 
2021, de la Gerencia Regional de Infraestructura, Informe N° 3163-2021-
GRC/GRI/OCV de fecha. 22 de octubre de 2021, de la Oficina de Construcción y 
Vialidad y el informe N° 058-2021-GRC/GRIIOCV-FARP de fecha 22 de octubre del 
2021, del Coordinador de Estudios de [a Oficina de Construcción y Viabilidad, 
sustentan la necesidad urgente de continuar con la ejecución de las prestaciones no 
ejecutadas. . 

3. Que, mediante Informe N° 5103-2021-GRC/GAlOL de fecha 23 de noviembre de 
2021, la Oficina de Loglstica procedió a invitar a los postores que participaron en el 
procedimiento de selección, asimismo Informó qua no hubo elección de proveedor, 
an virtud que no se cumplió con los requisitos de calificación exigidos en las bases 

16 



integradas de la licitación Pública N' OÓ9c~017-Regjon Callao::' 

4. Que, mediante Resolución Gerencial Regibnal W,019-2021 GRC-GRI de fecna 22 de 
setiembre,deI2021, rectificada,ínedlante Gerencial. Regional N~ 018-2021 GRC-GRI 
de fecha 04 de octubre del 2021'- seapruéba él Expeéliente, Téé:nléo de actualización 
del saldo e obra delproyect!,,"MEJORAMIENTO DEI:. SERVICO EDUCATIVO 
INICIAl:. DE LAIEI N' 140; EN;EL' AA:HH'EL GOI:.FO, DISTRITO DE VENTANlll:.A, 
PROVINCIA CONSTITUCIONAl:. DEI:.:CAl:.LAO" con Código' Único de'lnverslones 
N' 22153330, por un -valor referencial ascendiente a SI 2'435.47j5:42,(Dos Millones 
Cuatrocientos Treinta y Cinco Mil Cúatrocientos Setenta y Cinco con 42/100 Soles), 
bajo el sistema de contratación a Suma Alzada y con un plazo de ejecución de 90 
dras calendarios; por lo que se acredita por parte Jlelárea usuaria',el presupuesto de 
determinar el precio de lasprestacion~s incluyendó ,todos los ,costos necesarios para 
la ejecución de saldo de obra. ' " ' ' 

5. Que, mediante Informe N' 101-2022-GRC/GRPPAT-OPT de fecha 20 de enero del 
2022, de la Oficina de Presupuesto y' Tributación dependiente 'de la Gerencia 
Regional de Planeamlento Presupuest9 y Acondicionamiento Territorial, se ha 
otorgado la disponibilidad presupuestal; por lo' que se acnsdltael presupuesto, de 
contar con disponibilidad presupuesta!. 

Por lo antes expuesto, y en atención a los informes técnicos emitidos de la Gerencia 
Regional de Infraestru9tura, Gerencla:Regional 'Planeamiento Presupuesto y 
Acondicionamiento Territorial, Gerencia de Administración y la OfIcina de 1:.09lstica, y 
habiéndose agotado el articulo 167 del Reglamento, dE! Contrataciones del Estado, este 
Despacho es de OPINION que: resulta PROCEDENTE la aprobación de contratación 
directa para ejecución del Saldo de Obra "MEJOR~MIENTO DEL SERVICO 
EDUCATIVO INICIAl:. DE I:.A IEI N' 140; EN El:. AA.HH El GOLFO, DISTRITO DE 
VENTANll:.lA, 'PROVINCIA CONSTITUCIONAl:. DEI:. CAl:.lAO·, bajo la causal de 
contrataciones derivadas de un contrato resuelto o declarado milo, de conformidad al 
literal 1, del numeral 27.1, del articulo 27 del Texto Único Ordenado de la I:.ey N' 30225, 
I:.eyde Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 062-2019-EF, 
en concordancia con e!:" ¡ijemi :k).'''def ártfi:ülo-' 10,0 del Reglamento de Ley de 
Contrataciones del Estado,' aprobado - mediante 'Decreto Supremo N'344-2018-EF, 
debiéndose remitir , los actuados al Consejo Regional para que de' acuerdo a sus 
facultades conferidas en 'el 'literal s¡;-' del'artleulo ,15'~ de la Ley Orgánica de' Gobiernos 

. - 1" " <..' 
Regionales y su modificatoria y deacuerdo:al el numera 27.2 del articulo 27° del Texto 
Único Ordenado de la I:.ey N° 30225, -Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por 
Decreto Supremo N' 082-2019-EF, se proceda, a evaluar la aprobación correspondiente 
de la Contratación Directa. ", 

V. RECOMENDACiÓN 

Se recomienda, que a través de vuestro Despacho se deriven los actuados a la 
Secretaria del Consejo Regional para la prosecución del trámite correspondiente. 

• ". ::"' .'H , ; ~"".' ~ ;. J-~ ~. 1 

Que, estando a las consideraciones expuesWs, ya la informació!1,contenida,en.!Qs_dctculT!~nt()so<, 
de la materia yen concordancia .con los Principios de Legalidad, de Buena Fe Procedimental, ',,: 
Presunción de Veracidad:y Prin-cipio·de. Controles Posteriores; previstos y' sElIlclonados en el' • 
ArtlculC! IV del Titulo PrellmiQ~,deLbécreto Supremo N° 004 ::- fl\,~ .;. ~,lJS que.!lRrueba ~I , .. 
Texto Unico Ordenado de la, Ley N° 27444 - Ley del Procedimiento 'AilminlstrathiooGeneral; y " 
en ejercicio de las atribuciones que le confieren la Ley N° 27867 - I:.ey Orgánica de'Goblernos 
Regionales, sus modificatorias y el Reglamento IntelT)o del Consejo Regional; 

Que, por las consideraciones expuestas y de conformidad con las atribuciones otorgadas 
por la I:.ey Orgánica de Gobiernos Regionales - I:.ey N° 27867, la Comisión de 
Administración Regional, por UNANIMIDAD: ' . ' 

DICTAMINA: 

1. Recomendar al Consejo Regional, Aprobar la Contratación Directa para Ejecución de Saldo 
de Obra "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO INICIAl:. DE lA IEI N' 140; EN 
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EL AA.HH EL GOLFO,DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA CONSTITUCIONAL 
DEL CALLAO',' bajo la causal de contrataciones derivadas de un contrato resuelto o 
declarado nulo, de conformidad:·al literal 1, del Numeral 27.1 del Artrculo 27 del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 30225, Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 082 - 2019 - EF, en concordancia con el literal k, del Articulo 100 del 
Reglamento de Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N° 
344 - 2018 - EF Y modificatorias, según el Expediente Técnico de Actualización del Saldo 
de Obra del Proyecto "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO INICIAL DE LA IEI 
W 140; EN. EL AA.HH EL .. GOLFO, DISTRITO DE VENTANILLA, PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO', aprobado por Resolución Gerencial Regional N° 016-
2021 - GRC - GRI de fecha 22 de setiembre de 2021 y rectificada con Resolución 
Gerencial Regional N° 018 - 2021 - GRC - GRI de fecha 04 de octubre de 2021, ambas de 
la Gerencia Regional de Infraestructura, con Código Único de Inversiones N° 22153330, por 
un valor referencial ascendie!}te a SI 2'435,475.42 COos Millones Cuatrocientos Treinta y 
Cinco Mil Cuatrocientos Setenta y Cinco con 42/100 Soles1 bajo el sistema de contratación 
a Suma Alzada y con un plazo de ejecución de 90 dlas calendarios; por lo que se acredita 
por parte del área usuaria el, presupuesto de determinar el precio de las prestaciones 
incluyendo todos los costos necesarios para la ejecución de saldo de obra., por la Estructura 
Funcional Programática detallada en el Informe N° 101 - 2022 - GRC I GRPPAT - OPT de 
fecha 20 de enero de 2022, de la Oficina de Presupuesto y Tributación de la Gerencia 
Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial; de conformidad 
con el Informe Técnico y Legal respectivo, que deberán formar parte del respectivo 
Dictamen; por los fundamentos expuestos en la parte consideratlva del presente. 

2. Dispensar el presente Dictamen dellrámite de lectura y aprobación del Acta. 

'''RÍlco _. -Elliizar -emáñdez Galdms 
. ONSEJE/lO REGIONAl. 
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